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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Murcia Facultad de Psicología 30011831

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Psicología General Sanitaria

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Psicología General Sanitaria por la Universidad de Murcia

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

Sí Orden ECD/1070/2013, de 12 de junio, BOE de 14 junio de 2013

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

AGUSTÍN ROMERO MEDINA DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA

Tipo Documento Número Documento

NIF 23212638A

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

SONIA MADRID CANOVAS VICERRECTORA DE ESTUDIOS

Tipo Documento Número Documento

NIF 48392224V

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

AGUSTÍN ROMERO MEDINA DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA

Tipo Documento Número Documento

NIF 23212638A

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

AVDA. TENIENTE FLOMESTA Nº 5 30003 Murcia 600595628

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicestudios@um.es Murcia 868883506
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Murcia, AM 29 de abril de 2019

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Psicología General Sanitaria
por la Universidad de Murcia

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias de la Salud Psicología Salud

HABILITA PARA PROFESIÓN REGULADA: Psicólogo General Sanitario

RESOLUCIÓN Resolución de 3 de junio de 2013, BOE de 4 de junio de 2013

NORMA Orden ECD/1070/2013, de 12 de junio, BOE de 14 junio de 2013

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Murcia

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

012 Universidad de Murcia

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

90 0 30

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

9 39 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Murcia
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

30011831 Facultad de Psicología

1.3.2. Facultad de Psicología
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN
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60 60

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 30.0

RESTO DE AÑOS 18.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.um.es/web/estudios/contenido/normativa/permanencia

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Desarrollar habilidades de información y comunicación adecuadas para la comunicación terapéutica y profesional.

CG2 - Conocer el entorno profesional del psicólogo general sanitario y adquirir pautas para el desarrollo del trabajo desde una
perspectiva ética, científica y de calidad.

CG3 - Conocer los factores biopsicosociales implicados en los procesos de salud y enfermedad, con especial atención en trastornos
del comportamiento y en salud mental

CG4 - Planificar y desarrollar actividades de evaluación psicológica.

CG5 - Planificar y desarrollar actividades de intervención psicológica.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Adquirir, desarrollar y poner en práctica un concepto de salud integral, en donde tengan cabida los componentes
biopsicosociales de la misma, de acuer-do con las directrices establecidas por la OMS.

CE2 - Aplicar los fundamentos de la bioética y el método de deliberación en la práctica profesional, ajustándose su ejercicio como
profesional sanitario a lo dispuesto en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias.

CE3 - Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción efectiva
con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de identificación del problema, evaluación, comunicación del diagnóstico
e intervención y seguimiento psicológicos.

CE4 - Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica.

CE5 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en el desempeño profesional.

CE6 - Redactar informes psicológicos de forma adecuada a los destinatarios.

CE7 - Formular hipótesis de trabajo en investigación y recoger y valorar de forma crítica la información para la resolución de
problemas, aplicando el método científico.

CE8 - Conocer el marco de actuación del psicólogo general sanitario y saber derivar al profesional especialista correspondiente.

CE9 - Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, con la capacidad autocrítica necesaria para un
desempeño profesional responsable.

CE10 - Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y en
grupos multidisciplinares.

CE11 - Conocimiento de las obligaciones y responsabilidades del personal sanitario relativas a la confidencialidad de la
información y de la protección de datos personales de los pacientes.

CE12 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento humano, así como los factores sociales y biológicos
que pueden afectarlo.

CE13 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del comportamiento humano.
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CE14 - Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad.

CE15 - Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad,
especialmente los relacionados con la salud mental.

CE16 - Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología General Sanitaria,
así como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y los factores
psicológicos asociados con los problemas de salud.

CE17 - Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del comportamiento humano y de los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación de los mismos.

CE18 - Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función de la
evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso.

CE19 - Conocer las actividades necesarias para la constitución, puesta en marcha y gestión de una empresa, sus distintas formas
jurídicas y las obligaciones legales, contables y fiscales asociadas.

CE20 - Conocimientos de la normativa vigente en el ámbito sanitario español.

CE21 - Realizar actividades de promoción y de educación para la salud psicológica individual y comunitaria.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Criterios de acceso

La Comisión Académica del Máster, que se describe en el apartado 5.1.3, será el órgano competente para evaluar la idoneidad de los cada uno de los
aspirantes en función de su perfil y formación previa.

Según el artículo 3 del Reglamento por el que se regulan los Estudios Oficiales de Máster de la Universidad de Murcia (Aprobado en Consejo
de Gobierno de 24 de mayo de 2013 y modificado en Consejo de Gobierno de 22 de julio de 2016)

1. Se podrá acceder al Máster en cada uno de los siguientes casos:

a. Estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo
de Educación Superior (EEES) que faculte en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de Máster.

b. Los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al EEES podrán acceder a los estudios oficiales de Máster sin necesidad de homolo-
gar sus títulos. Previamente, la Universidad deberá comprobar que acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títu-
los universitarios oficiales españoles y que la titulación obtenida faculta, en el país expedidor del título, para el acceso a enseñanzas de pos-
grado. El acceso por esta vía no implicará en ningún caso la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su re-
conocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de Máster.

c. Para el acceso a los estudios de Máster, quienes acrediten poseer un título extranjero no homologado en España, deberán solicitar, con
antelación al proceso de admisión, la comprobación del nivel de formación equivalente de sus estudios con una de las titulaciones oficiales
españolas.

La solicitud de comprobación de nivel de formación equivalente se elevará a la Comisión de Ramas de Conocimiento correspondiente, que
hará el informe técnico. La resolución corresponderá a la Comisión General de Doctorado. La solicitud se tramitará en la forma que se esta-
blezca en las normas e instrucciones de admisión y matrícula.

2. Los estudiantes podrán acceder a cualquier título de Máster Universitario, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 4.

No obstante lo anterior, y con carácter específico, constituirá un requisito necesario para el acceso al Ma#ster de Psicología General Sanitaria por la
Universidad de Murcia, la posesión del título de Licenciado/Graduado en Psicología unido, en su caso, a una formación complementaria que garantice
que el interesado ha obtenido, al menos, 90 créditos ECTS de carácter específicamente sanitario.

Será la Comisión Académica del Máster la que verifique este requisito para cada aspirante, considerando como crédito sanitario:

·
Materias básicas de la Rama de Ciencias de la Salud.

·
Materias vinculadas a las áreas de conocimiento de Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico y Psicobiología.

·
Materias de itinerarios, menciones u optativas vinculadas a la Psicología de la Salud.

·
Practicum, cuando se haya realizado en el ámbito de la Psicología de la Salud.

·
TFG realizado en el ámbito de la Psicología de la Salud.
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No obstante lo anterior, y con carácter específico, constituirá un requisito necesario para el acceso al Máster de Psicología General Sanitaria
por la Universidad de Murcia, la posesión del título de Licenciado/Graduado en Psicología que incluya al menos 90 créditos ECTS de carác-
ter específicamente sanitario.

Será la Comisión Académica del Máster la que verifique este requisito para cada aspirante, considerando lo siguiente:

a) Si el título de Grado en Psicología está verificado, incluyendo las modificaciones contempladas en la Orden Ministerial CNU/1309/2018 de
5 de diciembre, se comprobará en la certificación académica aportada por el aspirante que ha superado las asignaturas o materias obligato-
rias vinculadas a la Psicología de la Salud en las seis materias o módulos que conforman los 90 créditos sanitarios, así como que dispone
de la correspondiente mención en Psicología de la Salud (artículo 3 de la Orden Ministerial)

b) Si el título de Grado o Licenciado en Psicología no incluye los requisitos de la citada Orden Ministerial de 2018, la Comisión Académica
verificará que tiene los 90 créditos sanitarios de entre las siguientes materias:

· Materias básicas de la Rama de Ciencias de la Salud.
· Materias vinculadas a las áreas de conocimiento de Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico y Psicobiología.
· Materias de itinerarios, menciones u optativas vinculadas a la Psicología de la Salud.
· Prácticum, cuando se haya realizado en el ámbito de la Psicología de la Salud.
· TFG realizado en el ámbito de la Psicología de la Salud.
· Materias vinculadas a Procesos psicológicos y Metodología que posibiliten adquirir las competencias previas o complementarias a las

definidas en el apartado 2b del Anexo de la orden ECD/1070/2013, de 14 de junio.

El alumno que no haya podido En el caso de que un aspirante fuese admitido sin acreditar en su formación de Grado o Licenciatura en Psicología
al menos 90 créditos de formación relacionados con los arriba considerados, no podrá acceder al Máster la Comisión Académica del Máster especifi-
cará los créditos necesarios a realizar como complemento formativo, de entre los indicados en el apartado 4.5. y tendrá que obtener una formación
complementaria que garantice que el interesado ha obtenido, al menos, 90 créditos ECTS de carácter específicamente sanitario en las mate-
rias especificadas en los anteriores apartados a o b de Grado en Psicología. En el caso de que opte por realizar la formación complementa-
ria en la Universidad de Murcia, en el apartado 4.6 se especifica la lista de asignaturas posibles del Grado en Psicología, en el supuesto de
que el alumno se encuentre en la situación descrita en el anterior apartado b.

Criterios de admisión

De acuerdo con el Reglamento por el que se regulan los Estudios Oficiales de Máster de la Universidad de Murcia (Aprobado en Consejo de
Gobierno de 24 de mayo de 2013 y modificado en Consejo de Gobierno de 22 de julio de 2016).

1.

La Universidad incluirá los procedimientos y requisitos de admisión en el plan de estudios, entre los que podrán figurar complemen-
tos formativos en algunas disciplinas, en función de la formación previa acreditada por el estudiante. Dichos complementos formati-
vos podrán formar parte del máster siempre que el número total de créditos a cursar no supere los 60 y deberán, en cualquier caso,
constar en la memoria del título.

2.

La dmisión en un Máster la decidirá el Centro que lo oferta a propuesta de la Comisión Académica del Máster. A estos efectos, la Co-
misión utilizará los criterios previamente establecidos en el plan de estudios del Máster Universitario, que deberán tener en cuenta:

·
Una valoración del currículo académico.

·
Una valoración de los méritos de especial relevancia o significación en relación al Máster.

·
Cualquier otro criterio o procedimiento que, a juicio de la Comisión de Académica del Máster, permita
constatar la idoneidad del solicitante para seguir los estudios que solicita.

Los criterios específicos, así como su contribución máxima para determinar la puntuación de admisión al Máster serán lo siguientes:

1. Expediente académico: 50 puntos
2. Créditos ECTS en contenidos específicamente sanitarios (de entre los indicados en 4.2): 20 puntos
3. Formación específica (otros cursos o títulos universitarios relacionados con la Psicología de la Salud, exceptuando titulación de acceso): 10 puntos
4. Experiencia profesional acreditada en el ejercicio la Psicología de la Salud, : 1 punto por mes informe del Colegio Oficial de Psicólogos o instituciones públicas,

etc.): 10 puntos
5. Experiencia profesional en el ejercicio de la Psicología de la Salud, acreditada mediante documentación relativa a la contratación en centros públicos o privados:

1 punto por mes. Máximo 10 puntos.
6. Experiencia docente e investigadora en el ámbito de la psicología de la salud: 0,5 puntos por crédito docente universitario; artículos de investigación en revistas

recogidas en repertorios internacionales: 1 punto en el caso de revistas con factor de impacto, 0.5 puntos en el caso de revistas sin factor de impacto. Máximo: 5
puntos

7. Idiomas, mediante acreditación oficial de idioma inglés: B1 (2 puntos), B2 (3 puntos), C1 (4 puntos), C2 (5 puntos). Máximo 5 puntos

Puntuación total: 100 puntos

En el caso de que la demanda potencial de acceso supere el cupo de admisión, la Comisión Académica podrá convocar pruebas específicas, en con-
creto:

1. Prueba tipo test (máximo 100 cuestiones de 3 opciones) sobre contenidos relacionados con Evaluación Psicológica, Psicología de la Salud, Psico-
patología e Intervención y Tto Psicológico (máximo 30 puntos)

2.Entrevista sobre aspectos relativos a la trayectoria profesional relacionada con el ámbito de la evaluación y tratamiento en Psicología de la Salud,
motivaciones, expectativas e intereses (máximo 10 puntos)
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Los estudiantes deberán presentar solicitud de admisión al Máster, y una vez admitidos, procederán a formalizar su matrícula en la forma, plazos y
con los requisitos que se establezcan en las normas e instrucciones de admisión y matrícula que a estos efectos se aprobarán mediante resolución del
Rector para cada curso académico.

Los sistemas y procedimientos de admisión incluirán, en el caso de estudiantes con necesidades educativas especiales derivadas de discapacidad, los
servicios de apoyo y asesoramiento adecuados, que evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos.

La admisión no implicará, en ningún caso, modificación alguna de los efectos académicos y, en su caso, profesionales que correspondan al título pre-
vio de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar enseñanzas de Máster.

En el supuesto de existir mayor número de solicitudes que de plazas ofertadas, la selección de admitidos se producirá en función de:

1. Expediente académico: 50 puntos.

La solicitud de admisión deberá acompañarse de esta certificación.

2. Formación en idioma ingles, mediante acreditación oficial de idioma: B1 (2 puntos), B2 (3 puntos), C1 (4 puntos), C2 (5 puntos).

A efectos prácticos de esta acreditación se utilizará la definición y tabla de equivalencias a partir de lo establecido en el Marco Común Euro-
peo de Referencia para las Lenguas, y siguiendo la NORMA POR LA QUE SE REGULAN LOS PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIÓN Y ACRE-
DITACIÓN DE LAS COMPETENCIAS LINGÜÍSTICAS EN LOS ESTUDIOS DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA (Aprobada en Consejo de Go-
bierno de 22 de enero de 2010). La solicitud de admisión deberá acompañarse de la certificación correspondiente.

3. Prueba de conocimientos teórico-prácticos relacionados con los contenidos sanitarios de la formación de Grado: hasta 45 puntos

La Comisión Académica del Máster será la que resuelva las solicitudes que se presenten, pudiendo requerir de los alumnos la documenta-
ción que entienda necesaria.

3. El Centro hará públicas las listas de admitidos en el Máster una vez recibida la propuesta de la Comisión Académica del mismo.

4. Los estudiantes deberán presentar solicitud de admisión a enseñanzas oficiales de Máster, y tras la admisión en el máster correspondien-
te, procederán a formalizar su matrícula en la forma, plazos y con los requisitos que se establezcan en las normas e instrucciones de admi-
sión y matrícula que a estos efectos se aprobarán mediante resolución del Rector para cada curso académico.

5.Los sistemas y procedimientos de admisión deberán incluir, en el caso de estudiantes con necesidades educativas especiales derivadas
de discapacidad, los servicios de apoyo y asesoramiento adecuados, que evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, iti-
nerarios o estudios alternativos.

6.La admisión no implicará, en ningún caso, modificación alguna de los efectos académicos y, en su caso, profesionales que correspondan
al título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar enseñanzas de Máster.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Además de lo referido en el apartado 4.1, la Universidad de Murcia cuenta con variados instrumentos al servicio del apoyo y orientación del estudiante
en los ámbitos académico, personal, ciudadano y deportivo. Así, además de los servicios centrales de la Universidad de Murcia dedicados a tal fin (so-
bre los cuales se puede obtener mayor información en las direcciones http://www.um.es/estructura/servicios/index.php y https://www.um.es/vic-
estudiantes/), los estudiantes de la Universidad de Murcia cuentan con el apoyo que se presta desde el máximo órgano de representación estudiantil,
el Consejo de Estudiantes (http://www.um.es/ceum/), así como con la asistencia que, en su caso, les ofrece el Defensor del Universitario (ver página
http://www.um.es/estructura/servicios/defensor/). Entre los referidos servicios universitarios merecen especial mención los que se prestan desde la
Unidad de apoyo a los estudiantes con discapacidad (http://www.um.es/adyv/) a través de la cual, coordinando los esfuerzos del profesorado, el per-
sonal de administración y servicios y el alumnado que se implica en tareas de voluntariado universitario, se da soporte a los estudiantes con discapaci-
dad física y sensorial que lo soliciten para garantizar la igualdad de condiciones con el resto de estudiantes y su integración en la Universidad de Mur-
cia en todos los aspectos que afectan a la vida académica.

También como oferta general de la Universidad de Murcia, la comunidad universitaria cuenta con un entorno virtual, SAKAI (http://www.um.es/estruc-
tura/campus-virtual.php) , que se ha revelado como una potente herramienta de apoyo al estudiante. Esta herramienta dota a la Universidad de Mur-
cia de un ámbito de comunicación virtual entre alumnado y profesorado (docentes y tutores), mediante el cual se puede acceder a documentación que
cuelga el profesor, se puede hacer preguntas a éste, consultar las calificaciones, entregar los trabajos, etc.

Hay que destacar también que la Universidad de Murcia aprobó el 6 de julio de 2009 una Propuesta de colaboración entre el Centro de Orientación e
Información de Empleo (COIE), el Servicio de Atención a la Diversidad y Voluntariado y las Facultades y Escuelas de esta Universidad, en la progra-
mación y desarrollo de actividades dentro de los procesos clave del SGIC, en cuyo marco se inscriben las acciones de la Facultad de Psicología. Estos
servicios de orientación y empleo cuentan con una dilatada experiencia en la organización y puesta en marcha de actuaciones de orientación para uni-
versitarios. La orientación se entiende como un proceso en el que se debe definir poco a poco el objetivo profesional, planificando los pasos necesa-
rios para lograr dicho objetivo. Debido a esta condición de proceso, ha de entenderse que la orientación es necesaria en todas las etapas del estudian-
te universitario. Así se realizan actividades dirigidas a estudiantes de primer curso, a estudiantes en el ecuador de su carrera y a estudiantes de último
curso, tanto de orientación académica como de orientación profesional.

Así, la Facultad de Psicología incluye actividades de orientación y formación en las jornadas de acogida de los estudiantes de primeros cursos (por
ejemplo, o lo que cada Centro realice o tenga previsto realizar). Después del periodo de matrícula y unas fechas antes del inicio formal del curso aca-
démico, se desarrolla un acto de recepción a los nuevos estudiantes, donde se les da la bienvenida a la Facultad y se les presenta al equipo directivo,
coordinador del máster y delegación de alumnos. En dicho acto se les informa también de los servicios que la Universidad de Murcia les proporciona
por el hecho de ser estudiantes y de cualquier normativa que les pueda ser de especial interés para el adecuado desarrollo de su vida en el campus.

El SIU (Servicio de Información Universitario), junto con el Vicerrectorado que en cada momento asuma las competencias en materia de títulos univer-
sitarios oficiales, mantienen a través de la WEB de la Universidad, folletos institucionales y diversa información que permiten orientar y reconducir las
dudas de los estudiantes ya matriculados.
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El Máster Universitario de Psicología General Sanitaria, como el resto de títulos de la Facultad de Psicología, además de contar con los procedimien-
tos de acogida y orientación a estudiantes de nuevo ingreso, ofrece un Plan de Acción Tutorial. En este plan se contempla que los estudiantes tengan
un apoyo directo en su proceso de toma de decisiones y el seguimiento continuo a través de la figura del tutor. Los mecanismos básicos del Plan de
Acción Tutorial desde la entrada en el Máster son: la tutoría de matrícula: que consiste en informar, orientar y asesorar al estudiante respecto a todo
aquello que es competencia del plan de estudios y el sistema de apoyo permanente a los estudiantes una vez matriculados, que consistirá en un se-
guimiento directo del estudiante durante todos sus estudios de Posgrado. En la carta de admisión al Máster se informa a los estudiantes del tutor que
tienen asignado.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 12

El reconocimiento consiste en la aceptación por parte de la Universidad de Murcia de los créditos que, ha-
biendo sido obtenidos en esta u otra Universidad, son computados a efectos de la obtención de un título
oficial de la misma. Por su parte, la transferencia de créditos consiste en la consignación, a petición del in-
teresado, de los créditos superados por el estudiante en enseñanzas oficiales universitarias del mismo nivel
(Grado, Máster o Doctorado) que no puedan ser reconocidos.

Los artículos 6 y 13 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010,
de 2 de junio establecen que las Universidades deben elaborar y publicar su propia normativa sobre reco-
nocimiento y transferencia de créditos. La Universidad de Murcia da cumplida cuenta de este mandato en
su "Reglamento sobre Reconocimiento y Transferencia de Créditos en Enseñanzas de Grado y Máster con-
ducentes a la obtención de los correspondientes títulos oficiales de la Universidad de Murcia" aprobado en
Consejo de Gobierno de 25 de mayo de 2009, y modificado en sesiones de Consejo de Gobierno de 22 de oc-
tubre de 2010, 28 de julio de 2011 y 6 de julio de 2012 y 28 de octubre de 2016.

Dicho Reglamento establece que se podrá reconocer a los alumnos los créditos cursados en enseñanzas
oficiales en ésta u otra universidad, siempre que guarden relación con el presente título de Máster. A estos
efectos, el art. 8 del Reglamento por el que se regulan los Estudios Universitarios Oficiales de Máster de la
Universidad de Murcia (Última modificación aprobada en consejo de gobierno de 22 de Julio de 2016) remite
a lo dispuesto en los artículos 6.4 y 8 del "Reglamento sobre reconocimiento y transferencia de créditos en
las enseñanzas de grado y de máster conducentes a la obtención de los correspondientes títulos oficiales de
la Universidad de Murcia", o norma que lo sustituya.

El sistema de transferencia y reconocimiento de créditos propuesto por la Universidad de Murcia para las
enseñanzas de Máster queda explicitado en el artículo 6 y 8 del Reglamento sobre Reconocimiento y Trans-
ferencia de Créditos en las Enseñanzas de Grado y Máster conducentes a la obtención de los correspondien-
tes títulos oficiales de la Universidad de Murcia (Aprobado en Consejo de Gobierno de 25 de mayo de 2009
y modificado en Consejo de Gobierno de 22 de octubre de 2010, 6 de julio de 2012 y 28 de Octubre de 2016).
Dicho documento recoge lo siguiente:

Artículo 8. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN LAS ENSEÑANZAS DE MÁSTER.

1. Reglas generales

a) A criterio de las Comisiones Académicas de los Másteres, se podrán reconocer créditos de las enseñan-
zas oficiales realizadas en esta u otras universidades, siempre que guarden relación con el título de Máster
en el que se desean reconocer los créditos.

b) Asimismo los estudiantes que hayan cursado estudios parciales de doctorado en el marco de lo dispues-
to en el Real Decreto 778/1998 o normas anteriores podrán solicitar el reconocimiento de los créditos corres-
pondientes a cursos y trabajos de iniciación a la investigación previamente realizados.
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c) El reconocimiento se solicitará a la Comisión Académica del Máster que, a la vista de la documentación
aportada, elevará una propuesta para su resolución por los Decanos/Decanas o Directores/Directoras de
centro al que se encuentran adscritos estos estudios.

d) En las normas e instrucciones de admisión y matrícula se establecerán el procedimiento y la documenta-
ción a aportar para la solicitud del reconocimiento de créditos.

2. Con el fin de evitar diferencias entre Másteres, se dictan las siguientes reglas:

a) Reconocimiento de créditos procedentes de otros Másteres. Se podrán reconocer en un máster créditos
superados en otros másteres, a juicio de la Comisión Académica del mismo, siempre que guarden relación
con las asignaturas del máster y provengan de un título del mismo nivel en el contexto nacional o internacio-
nal.

b) Reconocimiento de créditos procedentes de Programas de Doctorado regulados por normas anteriores
al RD- 1393/2007. Como en el caso anterior, se podrán reconocer en un máster créditos superados en otros
másteres, a juicio de la Comisión Académica del mismo, que podrá ser la totalidad de los créditos, salvo el
TFM, cuando el máster provenga del mismo Programa de Doctorado.

c) Reconocimiento de créditos por experiencia profesional, laboral o de enseñanzas no oficiales. El número
de créditos que sean objeto de reconocimiento no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del to-
tal de los créditos que constituyen el plan de estudios.

d) No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios de la Universidad de Murcia podrán,
excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un porcentaje superior al señalado en el apartado ante-
rior o, en su caso, ser objeto de reconocimiento en su totalidad siempre que el correspondiente título haya
sido extinguido y sustituido por un título oficial y así se haga constar expresamente en la memoria de verifi-
cación del nuevo plan de estudios)

e) Reconocimiento de créditos superados en Licenciaturas, Arquitecturas o Ingenierías. En este caso se po-
drá reconocer hasta el 20% de créditos, siempre que concurran todas las siguientes condiciones:

1. Cuando la licenciatura o la ingeniería correspondiente figure como titulación de acceso al máster.

2. Los créditos solicitados para reconocimiento tendrán que formar parte necesariamente del segundo ciclo
de estas titulaciones.3. Los créditos reconocidos tendrán que guardar relación con las materias del máster.

3. El Trabajo Fin de Máster (TFM) nunca podrá ser objeto de reconocimiento, al estar orientado a la evalua-
ción de las competencias asociadas al título correspondiente de la Universidad de Murcia.

Por otra parte, atendiendo al requisito que figura en el R.D 1393/2007 modificado por el 861/2010, Art. 6.5,
que exige a las universidades la inclusión y justificación de los criterios de reconocimiento de créditos en la
memoria de los planes de estudios que presenten a verificación, la Comisión Académica del Máster Universi-
tario en Psicología General Sanitaria establecerá la siguiente aplicación en el reconocimiento de experiencia
laboral y profesional:

En el caso del Máster de Psicología General Sanitaria, por lo que se refiere a la experiencia profesional y laboral, és-
ta podrá ser reconocida siempre y cuando el tipo de experiencia obtenida, las funciones desarrolladas en el desem-
peño del puesto de trabajo y las competencias adquiridas, en un periodo de tiempo suficiente y debidamente acredi-
tadas, tengan correspondencia con las competencias de las materias de la titulación de destino. Este reconocimien-
to, que no podrá superar el 15% del total de créditos del título se aplicará exclusivamente a las Prácticas Exter-
nas.

En concreto, y en este sentido, será objeto de reconocimiento un máximo de 12 créditos de las prácticas externas
por desempeño profesional acreditado en el ámbito de la Psicología de la Salud, en centros públicos y privados en
categoría de Psicólogo, a razón de 1 crédito por mes, siempre que el puesto desempeñado tuviera relación con algu-
na de las siguientes competencias:

· CE17 - Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del comportamiento humano y de
los factores psicológicos asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación de los mismos.

· CE18 - Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función de
la evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso.

· CE21 - Realizar actividades de promoción y de educación para la salud psicológica individual y comunitaria.

No obstante, y tal como se establece en la Orden ECD/1070/2013, de 12 de junio, a los estudiantes matriculados en
el Ma#ster que hayan superado el primer an#o de formacio#n al que se accede por la superacio#n de la prueba se-
lectiva anual para el acceso a la Formacio#n Sanitaria Especializada (PIR), se les reconocera# por las universidades
los cre#ditos correspondientes a las pra#cticas externas que tengan pendientes de realizar.
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El alumno solicitará a la Comisión Académica el reconocimiento de créditos presentando una instancia donde se re-
flejen las materias cursadas, con sus correspondientes programas. La Comisión Académica del máster emitirá un in-
forme y elevará propuesta de resolución a la Comisión de reconocimiento de estudios del centro.

TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Por lo que se refiere a la Transferencia de créditos, el artículo 6, punto 4 y punto 5, del Reglamento sobre Re-
conocimiento y Transferencia de créditos en las Enseñanzas de Grado y Máster conducentes a la obtención
de los correspondientes títulos oficiales de la Universidad de Murcia, recoge lo siguiente:

1. En relación con la transferencia de créditos:

a) Los créditos superados por el estudiante en enseñanzas oficiales universitarias del mismo nivel (Grado,
Máster, Doctorado) que no sean constitutivos de reconocimiento para la obtención del título oficial o que no
hayan conducido a la obtención de otro título, deberán consignarse, a solicitud del interesado, en el expe-
diente del estudiante. En el impreso normalizado previsto en el artículo 4.2 de este Reglamento, se habilitará
un apartado en el que haga constar su voluntad al respecto.

b) La transferencia se realizará consignando el literal, el número de créditos y la calificación original de las
materias cursadas que aporte el estudiante. En ningún caso computarán para el cálculo de la nota media del
expediente.

2. En relación con la incorporación de créditos al expediente académico: Todos los créditos obtenidos por
el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los transferidos, los reconocidos y
los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expediente académico.

PLAZOS Y SOLICITUD

La presentación de solicitudes para el reconocimiento y transferencia de créditos, así como el calendario
para la resolución y notificación al interesado de las mismas, coincidirán con las fechas establecidas por la
Universidad de Murcia en sus "Instrucciones y Normas de Matrícula para cada curso académico". La solici-
tud se presentará en la secretaría del centro al que se encuentre adscrito el título objeto de reconocimiento
en modelo unificado de la Universidad de Murcia. El alumno solicitará a la Comisión Académica el reconoci-
miento de créditos presentando una instancia donde se reflejen las materias cursadas, con sus correspon-
dientes programas. La Comisión Académica del máster emitirá un informe y elevará propuesta de resolución
a la Comisión de reconocimiento de estudios del centro (Junta de Centro).

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

En el caso que un alumno admitido no acredite 90 créditos de formación específicamente sanitaria (véase 4.2), de-
berá cursar las asignaturas que la Comisión Académica propondrá de entre las que se listan a continuación del Gra-
do en Psicología, hasta alcanzar los 90 créditos exigidos:

Asignatura Créditos

Psicología de la Personalidad 6

Psicología fisiológica 12

Evaluación psicológica 6

Psicología clínica y de la salud 6

Psicopatología 6

Neuropsicología 6

Intervención y tratamiento psicológico 6

Principios de Psicofarmacología 4,5

Neuropsicología Infantil 4,5

Psicopatología Infantil 4,5

Estimulación y Rehabilitación Cognitiva 4,5

Análisis de Problemas y Casos en Psicología 3
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Estancias en centros sanitarios para el desarrollo de las prácticas externas.

Desarrollo de la memoria de practicas externas.

Elaboración del Trabajo Fin de Máster.

Defensa pública del Trabajo Fin de Máster.

Clases teóricas. Exposición de contenidos por parte de los docentes y/o profesionales

Seminarios prácticos. Actividades esencialmente prácticas que requieren un trabajo en grupo reducido supervisado por un docente/
profesional

Trabajos individuales o grupales. Realización de trabajos en grupo o individuales vinculados con aspectos prácticos de los
contenidos

Tutorías formativas. Tutorías presenciales individuales o en grupos muy reducidos con el objeto de supervisar la evolución del
alumno

Estudio y preparación de contenidos teóricos. Trabajo individual del alumno consistente en lecturas, búsquedas documentales,
sistematización de contenidos, estudio, etc.

Estudio y preparación de contenidos prácticos. Trabajo individual del alumno consistente en lecturas, búsquedas documentales,
reuniones en pequeños grupos, estudio, ..., para la elaboración/resolución de casos, casos ABP, etc.

Prácticas pre-clínicas: actividades en grupos reducidos para el aprendizaje, uso y práctica de instrumentos de evaluación psicológica
y psicopatológica (inventarios, cuestionarios, test psicológicos, ¿).

Prácticas clínicas. Entrenamiento en la selección, administración, corrección, interpretación de pruebas diagnósticas clínicas en
ambiente real. No se realizan diagnósticos múltiples (comorbilidades) o diagnóstico diferencial ni intervención psicológica, que será
objeto del Prácticum.

Prácticas de laboratorio. Actividades en grupos reducidos sobre análisis de casos, simulación de diagnósticos, simulación de
intervenciones, etc.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición dinámica y participativa

Rol playing

Trabajo en pequeños grupos monitorizados por los docentes

Análisis de casos

Aprendizaje basado en problemas (ABP)

Foros de discusión

Actividades docentes de apoyo no presencial

Tutorías académico formativas

Prácticas externas supervisadas

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Valoración de la defensa del TFM

Prueba de contenidos teóricos.

Prueba de contenidos prácticos.

Valoración de trabajos individuales y/o grupales por parte de los docentes

Exposición de trabajos

Informes de prácticas

Actividades de evaluación formativa en seminarios

Valoración de la memoria de actividades del Practicum

Valoración de los tutores colaboradores sobre el trabajo realizado en el Practicum
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Valoración de los documentos del TFM

5.5 NIVEL 1: BÁSICO

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: LOS FUNDAMENTOS CIENTÍFICOS Y PROFESIONALES DE LA PSICOLOGÍA GENERAL SANITARIA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos profesionales de la Psicología General Sanitaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos científicos de la Psicología General Sanitaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos profesionales de la Psicología General Sanitaria

1. El Psicólogo General Sanitario en relación al Psicólogo Clínico y otros Profesionales de Salud: Normativa y Funciones.
2. Psicología General Sanitaria y profesión.

Fundamentos científicos de la Psicología General Sanitaria

1. Búsqueda de la evidencia científica en el área de Salud (Estrategia PICO)
2. Síntesis de la evidencia científica en el área de Salud (Revisiones sistemáticas, Metaanálisis y Guías de Práctica Clínica)
3. Evaluación de la evidencia científica en el área de Salud (Criterios CASPE, CONSORT, PRISMA, AGREE y otros)

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollar habilidades de información y comunicación adecuadas para la comunicación terapéutica y profesional.

CG2 - Conocer el entorno profesional del psicólogo general sanitario y adquirir pautas para el desarrollo del trabajo desde una
perspectiva ética, científica y de calidad.

CG3 - Conocer los factores biopsicosociales implicados en los procesos de salud y enfermedad, con especial atención en trastornos
del comportamiento y en salud mental

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Adquirir, desarrollar y poner en práctica un concepto de salud integral, en donde tengan cabida los componentes
biopsicosociales de la misma, de acuer-do con las directrices establecidas por la OMS.

CE2 - Aplicar los fundamentos de la bioética y el método de deliberación en la práctica profesional, ajustándose su ejercicio como
profesional sanitario a lo dispuesto en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias.

CE4 - Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica.

CE5 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en el desempeño profesional.

C
SV

: 3
41

35
44

95
89

66
73

18
37

57
43

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 4314694

15 / 48

CE7 - Formular hipótesis de trabajo en investigación y recoger y valorar de forma crítica la información para la resolución de
problemas, aplicando el método científico.

CE8 - Conocer el marco de actuación del psicólogo general sanitario y saber derivar al profesional especialista correspondiente.

CE11 - Conocimiento de las obligaciones y responsabilidades del personal sanitario relativas a la confidencialidad de la
información y de la protección de datos personales de los pacientes.

CE16 - Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología General Sanitaria,
así como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y los factores
psicológicos asociados con los problemas de salud.

CE19 - Conocer las actividades necesarias para la constitución, puesta en marcha y gestión de una empresa, sus distintas formas
jurídicas y las obligaciones legales, contables y fiscales asociadas.

CE20 - Conocimientos de la normativa vigente en el ámbito sanitario español.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas. Exposición de contenidos
por parte de los docentes y/o profesionales

35 100

Seminarios prácticos. Actividades
esencialmente prácticas que requieren un
trabajo en grupo reducido supervisado por
un docente/profesional

21 100

Trabajos individuales o grupales.
Realización de trabajos en grupo o
individuales vinculados con aspectos
prácticos de los contenidos

20 0

Tutorías formativas. Tutorías presenciales
individuales o en grupos muy reducidos
con el objeto de supervisar la evolución
del alumno

4 100

Estudio y preparación de contenidos
teóricos. Trabajo individual del alumno
consistente en lecturas, búsquedas
documentales, sistematización de
contenidos, estudio, etc.

30 0

Estudio y preparación de contenidos
prácticos. Trabajo individual del alumno
consistente en lecturas, búsquedas
documentales, reuniones en pequeños
grupos, estudio, ..., para la elaboración/
resolución de casos, casos ABP, etc.

40 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición dinámica y participativa

Trabajo en pequeños grupos monitorizados por los docentes

Foros de discusión

Tutorías académico formativas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba de contenidos teóricos. 0.0 30.0

Prueba de contenidos prácticos. 10.0 50.0

Valoración de trabajos individuales y/o
grupales por parte de los docentes

0.0 20.0

Exposición de trabajos 5.0 10.0

Informes de prácticas 60.0 70.0
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5.5 NIVEL 1: ESPECÍFICO

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: EVALUACIÓN Y DIAGNÓSTICO EN PSICOLOGÍA DE LA SALUD

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Evaluación y diagnóstico en infancia y adolescencia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Evaluación y diagnóstico en adultos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Evaluación y diagnóstico en infancia y adolescencia

1. Modelo biopsicosocial de salud y enfermedad.

2. Actualización en Diagnóstico Clínico en Infancia y Adolescencia.

3. Evaluación y Diagnóstico en problemas de Salud.

4. Evaluación y Diagnóstico en problemas psicológicos y de adaptación en infancia y adolescencia.

5. Las TICs en la evaluación y diagnóstico psicológico en infancia y adolescencia.

Evaluación y diagnóstico en adultos

1. Factores que influyen en la salud-enfermedad.

2. Actualización en Diagnóstico Clínico en adultos.

3. Evaluación y Diagnóstico en problemas de Salud.

4. Evaluación y Diagnóstico en problemas psicológicos y de adaptación en adultos.

5. Las TICs en la evaluación y diagnóstico psicológico en adultos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Conocer los factores biopsicosociales implicados en los procesos de salud y enfermedad, con especial atención en trastornos
del comportamiento y en salud mental

CG4 - Planificar y desarrollar actividades de evaluación psicológica.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE6 - Redactar informes psicológicos de forma adecuada a los destinatarios.

CE12 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento humano, así como los factores sociales y biológicos
que pueden afectarlo.

CE13 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del comportamiento humano.

CE14 - Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad.

CE15 - Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad,
especialmente los relacionados con la salud mental.

CE16 - Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología General Sanitaria,
así como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y los factores
psicológicos asociados con los problemas de salud.

CE17 - Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del comportamiento humano y de los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación de los mismos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas. Exposición de contenidos
por parte de los docentes y/o profesionales

60 100

Trabajos individuales o grupales.
Realización de trabajos en grupo o
individuales vinculados con aspectos
prácticos de los contenidos

40 0

Tutorías formativas. Tutorías presenciales
individuales o en grupos muy reducidos
con el objeto de supervisar la evolución
del alumno

6 100

Estudio y preparación de contenidos
teóricos. Trabajo individual del alumno
consistente en lecturas, búsquedas
documentales, sistematización de
contenidos, estudio, etc.

60 0

Estudio y preparación de contenidos
prácticos. Trabajo individual del alumno
consistente en lecturas, búsquedas
documentales, reuniones en pequeños
grupos, estudio, ..., para la elaboración/
resolución de casos, casos ABP, etc.

80 0

Prácticas pre-clínicas: actividades en
grupos reducidos para el aprendizaje, uso
y práctica de instrumentos de evaluación
psicológica y psicopatológica (inventarios,
cuestionarios, test psicológicos, ¿).

30 100

Prácticas clínicas. Entrenamiento en la
selección, administración, corrección,
interpretación de pruebas diagnósticas
clínicas en ambiente real. No se realizan
diagnósticos múltiples (comorbilidades)
o diagnóstico diferencial ni intervención
psicológica, que será objeto del Prácticum.

24 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición dinámica y participativa

Trabajo en pequeños grupos monitorizados por los docentes

Análisis de casos

Aprendizaje basado en problemas (ABP)

Foros de discusión
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Actividades docentes de apoyo no presencial

Tutorías académico formativas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba de contenidos teóricos. 10.0 50.0

Prueba de contenidos prácticos. 10.0 50.0

Valoración de trabajos individuales y/o
grupales por parte de los docentes

10.0 20.0

Exposición de trabajos 5.0 10.0

Informes de prácticas 10.0 20.0

Actividades de evaluación formativa en
seminarios

10.0 30.0

NIVEL 2: INTERVENCIÓN EN PSICOLOGÍA DE LA SALUD

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Intervención psicológica en infancia y adolescencia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Intervención psicológica en adultos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Psicofarmacología clínica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Intervención psicológica en infancia y adolescencia

1. Evidencia empírica en técnicas de intervención en la infancia y adolescencia
2. Modalidades de intervención (promoción, prevención y tratamiento)
3. Diseño, elaboración y aplicación de programas de intervención individual
4. Diseño, elaboración y aplicación de programas de intervención grupal
5. Evaluación de la intervención psicológica

Intervención psicológica en adultos

1. Evidencia empírica en técnicas de intervención en adultos
2. Modalidades de intervención (promoción, prevención y tratamiento)
3. Diseño, elaboración y aplicación de programas de intervención individual
4. Diseño, elaboración y aplicación de programas de intervención grupal
5. Evaluación de la intervención psicológica

Psicofarmacología clínica

1. Tratamiento psicofarmacológico y Psicopatología.
2. Antidepresivos tricíclicos
3. Inhibidores selectivos de la recaptación de serotonina y noradrenalina
4. Inhibidores duales
5. Antidepresivos melatoninérgicos
6. Benzodiacepinérgicos y Azapironas
7. Antipsicóticos clásicos y Antipsicóticos atípicos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Conocer los factores biopsicosociales implicados en los procesos de salud y enfermedad, con especial atención en trastornos
del comportamiento y en salud mental

CG5 - Planificar y desarrollar actividades de intervención psicológica.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento humano, así como los factores sociales y biológicos
que pueden afectarlo.

CE15 - Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad,
especialmente los relacionados con la salud mental.

CE16 - Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología General Sanitaria,
así como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y los factores
psicológicos asociados con los problemas de salud.

CE18 - Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función de la
evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso.

CE21 - Realizar actividades de promoción y de educación para la salud psicológica individual y comunitaria.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas. Exposición de contenidos
por parte de los docentes y/o profesionales

75 100

Seminarios prácticos. Actividades
esencialmente prácticas que requieren un

13 100
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trabajo en grupo reducido supervisado por
un docente/profesional

Trabajos individuales o grupales.
Realización de trabajos en grupo o
individuales vinculados con aspectos
prácticos de los contenidos

50 0

Tutorías formativas. Tutorías presenciales
individuales o en grupos muy reducidos
con el objeto de supervisar la evolución
del alumno

8 100

Estudio y preparación de contenidos
teóricos. Trabajo individual del alumno
consistente en lecturas, búsquedas
documentales, sistematización de
contenidos, estudio, etc.

75 0

Estudio y preparación de contenidos
prácticos. Trabajo individual del alumno
consistente en lecturas, búsquedas
documentales, reuniones en pequeños
grupos, estudio, ..., para la elaboración/
resolución de casos, casos ABP, etc.

100 0

Prácticas de laboratorio. Actividades en
grupos reducidos sobre análisis de casos,
simulación de diagnósticos, simulación de
intervenciones, etc.

54 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición dinámica y participativa

Rol playing

Trabajo en pequeños grupos monitorizados por los docentes

Análisis de casos

Aprendizaje basado en problemas (ABP)

Foros de discusión

Actividades docentes de apoyo no presencial

Tutorías académico formativas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba de contenidos teóricos. 10.0 50.0

Prueba de contenidos prácticos. 10.0 50.0

Valoración de trabajos individuales y/o
grupales por parte de los docentes

10.0 20.0

Exposición de trabajos 5.0 10.0

Informes de prácticas 10.0 20.0

NIVEL 2: ENTRENAMIENTO EN HABILIDADES BÁSICAS DE PSICÓLOGO GENERAL SANITARIO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

C
SV

: 3
41

35
44

95
89

66
73

18
37

57
43

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 4314694

23 / 48

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Deontología del Psicólogo General Sanitario
2. La relación interpersonal en la práctica de la Psicología Sanitaria
3. Identificación y manejo de las emociones en el curso de la intervención psicológica
4. Principios, objetivos y límites del tratamiento psicológico
5. Entrenamiento de habilidades básicas en intervención psicológica

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollar habilidades de información y comunicación adecuadas para la comunicación terapéutica y profesional.

CG2 - Conocer el entorno profesional del psicólogo general sanitario y adquirir pautas para el desarrollo del trabajo desde una
perspectiva ética, científica y de calidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Aplicar los fundamentos de la bioética y el método de deliberación en la práctica profesional, ajustándose su ejercicio como
profesional sanitario a lo dispuesto en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias.

CE3 - Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción efectiva
con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de identificación del problema, evaluación, comunicación del diagnóstico
e intervención y seguimiento psicológicos.

CE9 - Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, con la capacidad autocrítica necesaria para un
desempeño profesional responsable.

CE10 - Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y en
grupos multidisciplinares.

CE11 - Conocimiento de las obligaciones y responsabilidades del personal sanitario relativas a la confidencialidad de la
información y de la protección de datos personales de los pacientes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas. Exposición de contenidos
por parte de los docentes y/o profesionales

30 100

Trabajos individuales o grupales.
Realización de trabajos en grupo o
individuales vinculados con aspectos
prácticos de los contenidos

20 0

Tutorías formativas. Tutorías presenciales
individuales o en grupos muy reducidos

3 100
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con el objeto de supervisar la evolución
del alumno

Estudio y preparación de contenidos
teóricos. Trabajo individual del alumno
consistente en lecturas, búsquedas
documentales, sistematización de
contenidos, estudio, etc.

30 0

Estudio y preparación de contenidos
prácticos. Trabajo individual del alumno
consistente en lecturas, búsquedas
documentales, reuniones en pequeños
grupos, estudio, ..., para la elaboración/
resolución de casos, casos ABP, etc.

40 0

Prácticas de laboratorio. Actividades en
grupos reducidos sobre análisis de casos,
simulación de diagnósticos, simulación de
intervenciones, etc.

27 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición dinámica y participativa

Rol playing

Trabajo en pequeños grupos monitorizados por los docentes

Análisis de casos

Foros de discusión

Tutorías académico formativas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba de contenidos teóricos. 10.0 50.0

Prueba de contenidos prácticos. 10.0 50.0

Valoración de trabajos individuales y/o
grupales por parte de los docentes

10.0 30.0

Informes de prácticas 10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: PRACTICUM

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: PRÁCTICAS EXTERNAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12 18

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Practicum I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Practicum II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 18 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

18

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Dado el carácter profesionalizante de este máster, los contenidos de las prácticas externas ofrecerán al alumno un contacto con la finalidad de esta
profesión, definida en la orden ECD/1070/2013 de 12 de junio, a saber: realizacio#n de investigaciones, evaluaciones e intervenciones psicolo#gicas
sobre aquellos aspectos del comportamiento y la actividad de las personas que influyen en la promocio#n y mejora de su estado general de salud. En
este sentido, los contenidos a desarrollar en las prácticas externas serán:

· Participar en actividades formativas.

· Seguimiento de casos en sesiones clínicas.

· Desarrollo de casos prácticos.

· Realizar búsquedas documentales en el ámbito de la Psicología de la Salud, especialmente referida a investigación aplicada y a tratamientos con evidencia empí-
rica.

· Participar en reuniones de coordinación.

· Análisis de investigaciones en el ámbito de la Psicología de la Salud.

· Recepción de usuarios y recogida de información para la elaboración de historias clínicas.

· Participación y desarrollo de evaluaciones y diagnósticos psicológicos.

· Diseñar y participar en intervenciones individuales o grupales.

· Diseñar y ejecutar procedimientos para la evaluación de las intervenciones.

· Elaboración de informes diagnósticos, de derivación, de seguimiento, etc.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La Comisión Académica del Máster designará a cada alumno un tutor académico, miembro del equipo docente del máster y un supervisor, miembro
del equipo del centro en el que se desarrollarán las prácticas. El centro reunirá los requisitos indicados en la citada orden que también establece que el
instructor será Psicólogo especialista en Psicología Clínica, Psicólogo General Sanitario o transitoriamente Psicólogo registrado para realizar activida-
des sanitarias.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollar habilidades de información y comunicación adecuadas para la comunicación terapéutica y profesional.

CG2 - Conocer el entorno profesional del psicólogo general sanitario y adquirir pautas para el desarrollo del trabajo desde una
perspectiva ética, científica y de calidad.

CG3 - Conocer los factores biopsicosociales implicados en los procesos de salud y enfermedad, con especial atención en trastornos
del comportamiento y en salud mental

CG4 - Planificar y desarrollar actividades de evaluación psicológica.

CG5 - Planificar y desarrollar actividades de intervención psicológica.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Adquirir, desarrollar y poner en práctica un concepto de salud integral, en donde tengan cabida los componentes
biopsicosociales de la misma, de acuer-do con las directrices establecidas por la OMS.

CE2 - Aplicar los fundamentos de la bioética y el método de deliberación en la práctica profesional, ajustándose su ejercicio como
profesional sanitario a lo dispuesto en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias.

CE3 - Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción efectiva
con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de identificación del problema, evaluación, comunicación del diagnóstico
e intervención y seguimiento psicológicos.

CE4 - Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica.

CE5 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en el desempeño profesional.

CE6 - Redactar informes psicológicos de forma adecuada a los destinatarios.

CE9 - Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, con la capacidad autocrítica necesaria para un
desempeño profesional responsable.

CE10 - Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y en
grupos multidisciplinares.

CE17 - Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del comportamiento humano y de los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación de los mismos.

CE18 - Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función de la
evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso.

CE21 - Realizar actividades de promoción y de educación para la salud psicológica individual y comunitaria.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Estancias en centros sanitarios para el
desarrollo de las prácticas externas.

600 100

Desarrollo de la memoria de practicas
externas.

30 20

Estudio y preparación de contenidos
prácticos. Trabajo individual del alumno
consistente en lecturas, búsquedas
documentales, reuniones en pequeños
grupos, estudio, ..., para la elaboración/
resolución de casos, casos ABP, etc.

120 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías académico formativas

Prácticas externas supervisadas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de la memoria de actividades
del Practicum

40.0 60.0

Valoración de los tutores colaboradores
sobre el trabajo realizado en el Practicum

40.0 60.0

5.5 NIVEL 1: TRABAJO FIN DE MÁSTER

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE MÁSTER

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Desarrollo de un trabajo inédito que podrá versar sobre:

Revisión teórica, sistemática o meta-análisis sobre un aspecto concreto relacionado con la Psicología de la Salud.

Intervención individual o grupal en el ámbito de la Psicología General Sanitaria, que incluya, entre otros aspectos, información concreta sobre el marco
teórico, evaluación y diagnóstico, intervención propuesta, desarrollo y evaluación de la intervención.

Desarrollo de una investigación aplicada en el ámbito de la Psicología General Sanitaria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La Comisión Académcia del Máster designará un tutor individual para cada alumno de entre los docentes del Máster. El Trabajo Fin de Máster (TFM)
requerirá la integración de las capacidades y competencias para el ejercicio de la profesión. Consistirá en un trabajo escrito presentado en soporte
electrónico de no menos de 50 páginas, acompañado de un informe ejecutivo de 3 páginas destinado a audiencias no especializadas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollar habilidades de información y comunicación adecuadas para la comunicación terapéutica y profesional.

CG2 - Conocer el entorno profesional del psicólogo general sanitario y adquirir pautas para el desarrollo del trabajo desde una
perspectiva ética, científica y de calidad.

CG3 - Conocer los factores biopsicosociales implicados en los procesos de salud y enfermedad, con especial atención en trastornos
del comportamiento y en salud mental

CG4 - Planificar y desarrollar actividades de evaluación psicológica.

CG5 - Planificar y desarrollar actividades de intervención psicológica.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Adquirir, desarrollar y poner en práctica un concepto de salud integral, en donde tengan cabida los componentes
biopsicosociales de la misma, de acuer-do con las directrices establecidas por la OMS.

CE2 - Aplicar los fundamentos de la bioética y el método de deliberación en la práctica profesional, ajustándose su ejercicio como
profesional sanitario a lo dispuesto en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias.

CE3 - Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción efectiva
con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de identificación del problema, evaluación, comunicación del diagnóstico
e intervención y seguimiento psicológicos.

CE4 - Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica.

CE5 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en el desempeño profesional.

CE6 - Redactar informes psicológicos de forma adecuada a los destinatarios.

CE7 - Formular hipótesis de trabajo en investigación y recoger y valorar de forma crítica la información para la resolución de
problemas, aplicando el método científico.

CE8 - Conocer el marco de actuación del psicólogo general sanitario y saber derivar al profesional especialista correspondiente.

CE9 - Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, con la capacidad autocrítica necesaria para un
desempeño profesional responsable.

CE10 - Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y en
grupos multidisciplinares.

CE11 - Conocimiento de las obligaciones y responsabilidades del personal sanitario relativas a la confidencialidad de la
información y de la protección de datos personales de los pacientes.

CE12 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento humano, así como los factores sociales y biológicos
que pueden afectarlo.

CE13 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del comportamiento humano.

CE14 - Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad.

CE15 - Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad,
especialmente los relacionados con la salud mental.
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CE16 - Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología General Sanitaria,
así como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y los factores
psicológicos asociados con los problemas de salud.

CE17 - Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del comportamiento humano y de los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación de los mismos.

CE18 - Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función de la
evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso.

CE19 - Conocer las actividades necesarias para la constitución, puesta en marcha y gestión de una empresa, sus distintas formas
jurídicas y las obligaciones legales, contables y fiscales asociadas.

CE20 - Conocimientos de la normativa vigente en el ámbito sanitario español.

CE21 - Realizar actividades de promoción y de educación para la salud psicológica individual y comunitaria.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Elaboración del Trabajo Fin de Máster. 289 0

Defensa pública del Trabajo Fin de
Máster.

1 100

Tutorías formativas. Tutorías presenciales
individuales o en grupos muy reducidos
con el objeto de supervisar la evolución
del alumno

10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías académico formativas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de la defensa del TFM 30.0 50.0

Valoración de los documentos del TFM 10.0 70.0

5.5 NIVEL 1: OPTATIVO

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: ÁMBITOS ESPECÍFICOS DE LA APLICACIÓN DE LA PSICOLOGÍA GENERAL SANITARIA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 21

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

21

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Evaluación e intervención neuropsicológica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Intervención psicológica en cuidados paliativos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Intervención psicológica en la vejez

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Terapia de pareja

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES
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No existen datos

NIVEL 3: Evaluación e intervención en Psicología Legal y Forense

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Terapia familiar sistémica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos
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NIVEL 3: Psicoterapias humanistas y existenciales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Evaluación e intervención neuropsicológica

1. Evaluación neuropsicológica

· Evaluación de las variables de la actividad mental.

· Evaluación del lenguaje, afasias y trastornos relacionados.

· Evaluación de la memoria y amnesias.

· Evaluación de la percepción y agnosias.

· Evaluación de los trastornos visoperceptivos, visoespaciales y visoconstructivos.

· Evaluación de las funciones ejecutivas.

1. ntervención neuropsicológica

· Intervención en daño cerebral adquirido.

· Intervención en trastornos del neurodesarrollo.

· Intervención en procesos neurodegenerativos.

Intervención psicológica en cuidados paliativos

1. El papel de la Psicología en Cuidados paliativos
2. La comunicación y el manejo de la información sobre la enfermedad
3. Protocolos de intervención centrados en el paciente, la familia y los profesionales sanitarios
4. Áreas específicas de intervención: Cuidados paliativos pediátricos, procesos de duelo

Intervención psicológica en la vejez

1. Principios de intervención psicológica en la vejez.
2. Intervención en Demencias.
3. Intervención en Trastornos del estado de ánimo en la vejez.
4. Intervención en Trastornos adaptativos.

Terapia de pareja

1. Modelos de intervención en problemas de pareja.
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2. Habilidades y destrezas implicadas en la convivencia y resolución de conflictos en la pareja
3. Intervención en problemas específicos: tareas del hogar, educación de los hijos y otros.

Evaluación e intervención en Psicología Legal y Forense

1. Cuestiones éticas y deontológicas en el ámbito de la Psicología Legal y Forense.
2. Técnicas e instrumentos de evaluación de variables psicológicas, personalidad y psicopatología en el ámbito forense.
3. Estructura y contenido del informe psicológico en contexto forense.
4. Evaluación psicológica en procedimientos de familia.
5. Evaluación psicológica forense en procesos penales.
6. Programas de prevención y tratamiento en contexto legal y forense.

Terapia familiar sistémica

1. Fundamentos teóricos de la T.F.S.
2. Principales tradiciones y conceptualizaciones en terapia familiar.
3. La familia como sistema. Subsistemas familiares.
4. Evaluación y diagnóstico del sistema familiar:
5. Intervención en T.F.S.: diseño y aplicación, estrategias e intervenciones
6. Evaluación de la intervención en T.F.S.
7. Habilidades personales y profesionales en terapia familia.

Psicoterapias humanistas y existenciales

1. Marco y proceso terapéutico desde la perspectiva humanista y existencial
2. Áreas de intervención:

a. El concepto de sí mismo
b. Las figuras parentales
c. El elemento simbólico: creencias, temores, actitudes y fantasías
d. Integración de la personalidad, relaciones interpersonales y corporalidad

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Asignaturas. A cursar 4 de las siguientes:

1. Psicofarmacología Clínica, 3ECTS, 2º Cuatrimestre
2. Evaluación e intervención nueropsicológica , 3ECTS, 2º Cuatrimestre
3. Intervención psicológica en cuidados paliativos , 3ECTS, 2º Cuatrimestre
4. Intervención psicológica en la vejez , 3ECTS, 2º Cuatrimestre
5. Terapia de pareja , 3ECTS, 2º Cuatrimestre
6. Evaluación e intervención en Psicología Legal y Forense , 3ECTS, 2º Cuatrimestre
7. Terapia Familiar Sistémica , 3ECTS, 2º Cuatrimestre
8. Psicoterapias humanistas y existenciales , 3ECTS, 2º Cuatrimestre

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollar habilidades de información y comunicación adecuadas para la comunicación terapéutica y profesional.

CG3 - Conocer los factores biopsicosociales implicados en los procesos de salud y enfermedad, con especial atención en trastornos
del comportamiento y en salud mental

CG4 - Planificar y desarrollar actividades de evaluación psicológica.

CG5 - Planificar y desarrollar actividades de intervención psicológica.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción efectiva
con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de identificación del problema, evaluación, comunicación del diagnóstico
e intervención y seguimiento psicológicos.

CE4 - Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica.

CE10 - Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y en
grupos multidisciplinares.

CE13 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del comportamiento humano.

CE14 - Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad.

CE15 - Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad,
especialmente los relacionados con la salud mental.
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CE16 - Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología General Sanitaria,
así como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y los factores
psicológicos asociados con los problemas de salud.

CE17 - Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del comportamiento humano y de los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación de los mismos.

CE18 - Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función de la
evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso.

CE19 - Conocer las actividades necesarias para la constitución, puesta en marcha y gestión de una empresa, sus distintas formas
jurídicas y las obligaciones legales, contables y fiscales asociadas.

CE21 - Realizar actividades de promoción y de educación para la salud psicológica individual y comunitaria.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas. Exposición de contenidos
por parte de los docentes y/o profesionales

105 100

Seminarios prácticos. Actividades
esencialmente prácticas que requieren un
trabajo en grupo reducido supervisado por
un docente/profesional

56 100

Trabajos individuales o grupales.
Realización de trabajos en grupo o
individuales vinculados con aspectos
prácticos de los contenidos

70 0

Tutorías formativas. Tutorías presenciales
individuales o en grupos muy reducidos
con el objeto de supervisar la evolución
del alumno

14 100

Estudio y preparación de contenidos
teóricos. Trabajo individual del alumno
consistente en lecturas, búsquedas
documentales, sistematización de
contenidos, estudio, etc.

105 0

Estudio y preparación de contenidos
prácticos. Trabajo individual del alumno
consistente en lecturas, búsquedas
documentales, reuniones en pequeños
grupos, estudio, ..., para la elaboración/
resolución de casos, casos ABP, etc.

140 0

Prácticas de laboratorio. Actividades en
grupos reducidos sobre análisis de casos,
simulación de diagnósticos, simulación de
intervenciones, etc.

35 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición dinámica y participativa

Trabajo en pequeños grupos monitorizados por los docentes

Análisis de casos

Aprendizaje basado en problemas (ABP)

Tutorías académico formativas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba de contenidos teóricos. 10.0 50.0

Prueba de contenidos prácticos. 10.0 50.0
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Valoración de trabajos individuales y/o
grupales por parte de los docentes

10.0 20.0

Exposición de trabajos 5.0 10.0

Actividades de evaluación formativa en
seminarios

10.0 30.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Murcia Profesor
Asociado

16 75 0

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Murcia Profesor
Contratado
Doctor

21 100 0

Universidad de Murcia Ayudante Doctor 4 100 0

Universidad de Murcia Catedrático de
Universidad

17 100 0

Universidad de Murcia Profesor Titular
de Universidad

42 100 0

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

75 10 75

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Universidad de Murcia no tiene establecido un procedimiento específico para valorar el progreso de los resultados de aprendizaje de los estu-
diantes. Se entiende que dicha valoración queda garantizada como consecuencia de la suma de las valoraciones de las diferentes materias que
configuran el Plan de Estudios. Los resultados son analizados y se transforman en las correspondientes acciones de mejora siguiendo los diferen-
tes procesos que configuran el SGC de los Centros de la Universidad de Murcia.

Nuestro Sistema de Garantía de Calidad contiene, entre otros, los procedimientos documentados PC01-Planificación y desarrollo de las enseñan-
zas. Evaluación del aprendizaje y PC05-Resultados académicos.

El procedimiento PC01 establece el modo por el cual los Centros de la Univer-sidad de Murcia garantizan que las enseñanzas oficiales de grado y
máster que ofertan se imparten de acuerdo con lo indicado en sus memorias de verificación aprobadas, para lo que planifican, implantan y desarro-
llan sus programas formativos de modo que los estudiantes puedan alcanzar los objetivos establecidos en los diferentes planes de estudio. Dentro
de esta planificación y seguimiento del desarrollo de su impartición, dado su carácter singular, se dedica interés especial a garantizar que la evalua-
ción del aprendizaje de sus estudiantes se lleva a cabo tal y como se indica en las correspondientes guías docentes de las asignaturas aprobadas y
difundidas.

El procedimiento PC05 recoge cómo los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que se miden y analizan los resultados del aprendizaje, y
como a partir de los mismos se toman las decisiones para la mejora de la calidad de las enseñanzas impartidas en el Centro.

Además, se cuenta con el procedimiento PM01-Medición, Análisis y Mejora que obliga a las titulaciones a comprobar que se han cumplido todos los
requerimientos marcados en los diferentes procedimientos del SGC, incluyendo la revisión del propio SGC.

Por otro lado, la existencia de un Trabajo Fin de Máster, con una duración prevista de 12 ECTS, permite valorar, como el RD 1393/2007 de 30 de
octubre y el posterior 861/2010 de 2 de julio indican, que se han alcanzado los resultados de aprendizaje asociados al título.

Por último, la existencia de prácticas externas obligatorias, de 30 créditos ECTS de duración, permitirá valorar de forma directa la aplicación de co-
nocimientos, competencias y habilidades que los estudiantes poseen y utilizarlas en la revisión y mejora del título.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.um.es/web/psicologia/contenido/calidad
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2014

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

23212638A AGUSTÍN ROMERO MEDINA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

FACULTAD DE
PSICOLOGÍA (CAMPUS DE
ESPINARDO)

30100 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

decpsi@um.es 868888539 868884111 DECANO DE LA
FACULTAD DE
PSICOLOGÍA

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

48392224V SONIA MADRID CANOVAS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

AVDA. TENIENTE
FLOMESTA Nº 5

30003 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicestudios@um.es 600595628 868883506 VICERRECTORA DE
ESTUDIOS

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

23212638A AGUSTÍN ROMERO MEDINA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

FACULTAD DE
PSICOLOGÍA (CAMPUS DE
ESPINARDO)

30100 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

decpsi@um.es 868888539 868884111 DECANO DE LA
FACULTAD DE
PSICOLOGÍA
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :Criterio 2.1 Justificación.pdf

HASH SHA1 :D40A8AECDB26B800AAE41C63104BBB31546C4B1A

Código CSV :339896792185483112349375
Ver Fichero: Criterio 2.1 Justificación.pdf

C
SV

: 3
41

35
44

95
89

66
73

18
37

57
43

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/339896792185483112349375.pdf


Identificador : 4314694

40 / 48

Apartado 4: Anexo 1
Nombre :Criterio 4.1 Sistemas de información previo.pdf

HASH SHA1 :8E283496B54648E1E176E11B41C5CB7DDD532ADB

Código CSV :339897443312479981657877
Ver Fichero: Criterio 4.1 Sistemas de información previo.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :Criterio 5.1 Descripcion del plan de estudios.pdf

HASH SHA1 :D361B06B01FAE7C7E0BD0D48C9AFE3F60C32ADEA

Código CSV :335450495366848170702763
Ver Fichero: Criterio 5.1 Descripcion del plan de estudios.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :Criterio 6.1 Profesorado.pdf

HASH SHA1 :16688F5CDDAEAD105621751C57DD39448CCCF8E6

Código CSV :335452592459263688118032
Ver Fichero: Criterio 6.1 Profesorado.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre :Criterio 6.2 Otros Recursos Humanos.pdf

HASH SHA1 :13A3C8C1C684DDACC220DCE04F15B52219F6E915

Código CSV :335453946369948632956316
Ver Fichero: Criterio 6.2 Otros Recursos Humanos.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :Criterio 7.1 Justificacion de los medios materiales disponibles.pdf

HASH SHA1 :EF5BAE09ABB4CD0A958870A8EAFF0AB280E6F644

Código CSV :339897494211568472934840
Ver Fichero: Criterio 7.1 Justificacion de los medios materiales disponibles.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre :Criterio 8.1 Justificacion de la estimacion de valores cuantitativos.pdf

HASH SHA1 :33D794D9A2F104004E2F0E418EDA00297879D5FE

Código CSV :335457175306464972876068
Ver Fichero: Criterio 8.1 Justificacion de la estimacion de valores cuantitativos.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre :Criterio 10.1 Cronograma de implantación.pdf

HASH SHA1 :B24E1AAFB8EC4966ED54B74F4DD99DAB2E7DFDC5

Código CSV :335460936596111842330372
Ver Fichero: Criterio 10.1 Cronograma de implantación.pdf
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Apartado 11: Anexo 1
Nombre :DelegacionFirma2018.pdf

HASH SHA1 :23023AD323898040B2E7C7142C606314BCE9024A

Código CSV :333155925248177700459077
Ver Fichero: DelegacionFirma2018.pdf
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ANECA ha elaborado una Propuesta de informe con los aspectos que necesariamente deben ser 


modificados a fin de obtener un informe favorable. 


 
ASPECTOS A SUBSANAR 


 


CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


 


Se debe garantizar que los estudiantes admitidos que no tengan los preceptivos 90 créditos 
sanitarios realicen los complementos formativos correspondientes antes de iniciar este máster, 
para que se cumpla este requisito. 


ALEGACIÓN: 


En apartado 4.2 dentro del nuevo texto introducido como modificación se han realizado las 
siguientes modificaciones (se ha subrayado en azul el nuevo texto incluido y en subrayado rojo el 
texto eliminado): 
 
No obstante lo anterior, y con carácter específico, constituirá un requisito necesario para el acceso al Máster de Psicología General 
Sanitaria por la Universidad de Murcia, la posesión del título de Licenciado/Graduado en Psicología que incluya al menos 90 créditos 
ECTS de carácter específicamente sanitario unido, en su caso, a una formación complementaria que garantice que el interesado ha 
obtenido, al menos, 90 créditos ECTS de carácter específicamente sanitario. 
 
Será la Comisión Académica del Máster la que verifique este requisito para cada aspirante, considerando lo siguiente: 
 
a) Si el título de Grado en Psicología está verificado, incluyendo las modificaciones contempladas en la Orden Ministerial 
CNU/1309/2018 de 5 de diciembre, se comprobará en la certificación académica aportada por el aspirante Memoria del título que ha 
superado las asignaturas o materias obligatorias vinculadas a la Psicología de la Salud en las seis materias o módulos que 
conforman los 90 créditos sanitarios, así como que dispone de la correspondiente mención en Psicología de la Salud (artículo 3 de la 
Orden Ministerial) 
 
b) Si el título de Grado o Licenciado en Psicología no incluye los requisitos de la citada Orden Ministerial de 2018, la Comisión 
Académica verificará que tiene los 90 créditos sanitarios de entre las siguientes materias: 
 


· Materias básicas de la Rama de Ciencias de la Salud. 
· Materias vinculadas a las áreas de conocimiento de Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico y Psicobiología. 
· Materias de itinerarios, menciones u optativas vinculadas a la Psicología de la Salud. 
· Prácticum, cuando se haya realizado en el ámbito de la Psicología de la Salud. 
· TFG realizado en el ámbito de la Psicología de la Salud. 
· Materias vinculadas a Procesos psicológicos y Metodología que posibiliten adquirir las competencias previas o 


complementarias a las definidas en el apartado 2b del Anexo de la orden ECD/1070/2013, de 12 14 de junio 
 


El alumno que no haya podido En el caso de que un aspirante fuese admitido sin acreditar en su formación de Grado o Licenciatura 
en Psicología al menos 90 créditos de formación relacionados con los arriba considerados, no podrá acceder al Máster la Comisión 
Académica del Máster especificará los créditos necesarios a realizar como complemento formativo, de entre los indicados en el 
apartado 4.5 y tendrá que obtener una formación complementaria que garantice que el interesado ha obtenido, al menos, 90 créditos 
ECTS de carácter específicamente sanitario en las materias especificadas en los anteriores apartados a o b de Grado en Psicología. 
En el caso de que opte por realizar la formación complementaria en la Universidad de Murcia, en el apartado 4.6 se especifica la lista 
de asignaturas posibles del Grado en Psicología, en el supuesto de que el alumno se encuentre en la situación descrita en el anterior 
apartado b.  


 
En el apartado 4.6 (Complementos Formativos que ya se incluyeron al dar de alta el título) se 
suprime el asterisco y la explicación a pie de tabla puesto que en el momento de la redacción de la 
Memoria en 2014 se iba a modificar el Grado en psicología (sobre todo optativas) pero 
posteriormente no se hizo. Se indica también esta eliminación en el formulario de modificación. 
 
Justificación: 
 
En la Ley 33/2011, de 4 octubre, General de Salud, Disposición Adicional Séptima (BOE de 5 de octubre) se regula la 
Psicología en el ámbito sanitario con la creación de la profesión regulada de psicólogo general sanitario, a la que se 
llega cursando el Grado o Licenciatura en Psicología y el máster oficial en Psicología General Sanitaria (de 90 
créditos), que será el título habilitante para dicha profesión, siempre que el Grado o Licenciatura garantice al menos 90 
créditos de contenido específicamente sanitario, teniendo pues en conjunto 180 créditos de contenidos 
específicamente sanitarios. 
 
Más tarde, en la Resolución de 3 de junio de 2013, de la Secretaría General de Universidades, por la que se publica el 
Acuerdo de Consejo de Ministros de 31 de mayo de 2013, por el que se establecen las condiciones a las que deberán 
adecuarse los planes de estudio conducentes a la obtención del título oficial de Máster en Psicología General Sanitaria 
que habilite para el ejercicio de la profesión sanitaria titulada y regulada de Psicólogo General Sanitario (BOE 4 junio C
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onstituirá un requisito necesario para el acceso al 
Máster de Psicología General Sanitaria, la posesión del título de Licenciado/Graduado en Psicología unido, en su 
caso, a una formación complementaria que garantice que el interesado ha obtenido, al menos, 90 créditos ECTS de 
carácter específicamente sanitario  
 
De esta normativa se infiere que el Grado o Licenciatura en Psicología debe incluir una formación de al menos 90 
créditos ECTS de carácter específicamente sanitario y que, en caso de no contar con ello, el alumnado debe superar 
los correspondientes complementos de formación hasta tener superados esos 90 créditos para poder acceder al 
Máster de Psicología General Sanitaria. 
 
Por último, en la Orden CNU/1309/2018, de 5 de diciembre, por la que se regulan las condiciones generales a las que 
se ajustarán los planes de estudio del Grado en Psicología (BOE de 11 de diciembre de 2018), en su artículo 4 
(acceso al Master en Psicología General Sanitaria por titulados anteriores Las universidades que impartan 
los estudios de Master en Psicología General Sanitaria establecerán los procedimientos, así como los complementos 
de formación que en cada caso pudieran ser necesarios, para permitir el acceso al Máster en Psicología General 
Sanitaria a los poseedores del título de Licenciado en Psicología o de Graduado en Psicología, verificados con 
anterioridad a la entrada en vigor de la presente Orden Ministerial
Máster la que determinará el procedimiento de acceso y en caso de no contar con los 90 créditos sanitarios indicará al 
aspirante los complementos formativos que tendría que cursar. 


 
CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


Aunque no han solicitado cambios en este criterio, la solicitud de aumento de plazas de nuevo 
ingreso implica cambios en el mismo. Por ello, se debe garantizar la disponibilidad de plazas de 
prácticas externas suficientes para atender el incremento en el ingreso solicitado por lo que se 
debe aportar información sobre los convenios disponibles y el número de plazas de cada centro 
convenido. 


ALEGACIÓN: 


Para asegurar el cumplimiento de las prácticas externas de las 15 nuevas plazas de acceso al 
Máster, se añaden un total de 9 nuevos centros con 33 nuevas plazas para prácticas, de ellos un 
centro público (6 plazas) y el resto privadas. De todas ellas se dispone del correspondiente 
convenio con la Universidad de Murcia. 
 


-Centros de 
se ha incluido la siguiente información en color azul: 


 


C. SERVICIOS ASISTENCIALES DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA: 
 


1. Servicio de Psicología Aplicada de la Universidad de Murcia (Sepa). 
 


Actividad: Servicio Asistencial de la Universidad de Murcia que desarrolla servicios y programas 
especializados de atención psicológica como: Violencia escolar, acompañamiento en duelo, 
estrés, burnout y acoso, desarrollo personal, evaluación pericial, etc.  


Dirección: Edificio D. Campus de Espinardo. Universidad de Murcia. 


Horario: Mañana y/o tarde. 


Plazas: 6 


Unidades: Violencia escolar, Duelo, Problemática laboral: estrés, burnout, y acoso, Desarrollo 
personal, Evaluación pericial, Atención Psicológica en infertilidad, Daño cerebral adquirido, etc. 


Recursos Humanos: 18 psicólogos con reconocimiento sanitario. 


Titulación: Tres Psicólogos Clínicos y 15 habilitados de acuerdo al apartado 2 de la Disposición 
Adicional 6ª de la Ley 5/2011 de 29 de marzo y otro titulado en Máster en Psicología General 
Sanitaria. 


Experiencia: Los Psicólogos Clínicos más de 25 años de experiencia. Los otros entre 10 y 25 
años. 
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En la página 13, justo antes del apartado 7.1.2 se ha incluido la siguiente información en color azul: 
 


9. FUNDACIÓN ENTORNO SLOW. CENTRO NEUROCULTURA SALUD 
 


Actividad: Centro de Tratamiento y Comunidad Terapéutica, desarrollada por Fundación 
Entorno Slow destinada a ofrecer atención especializada en adicciones, con o sin patología 
psiquiátrica asociada.  


Dirección: Ctra. De Roldán- Los Martínez del Puerto 30709 Roldán- Torrepacheco  Murcia. 


Horario: Mañana y/o tarde. 


Plazas: 4 


Unidades: Centro de Tratamiento y Comunidad Terapéutica. 


Recursos Humanos: 2 psicólogos con reconocimiento sanitario. 


Titulación: Ambos habilitados de acuerdo al apartado 2 de la Disposición Adicional 6ª de la Ley 
5/2011 de 29 de marzo. 


Experiencia: Ambos 13 años de experiencia profesional. 


 
10. FUNDACIÓN SÍNDROME DE DOWN DE LA REGIÓN DE MURCIA (FUNDOWN). 


 
Actividad: Trabajo con usuarios con discapacidad intelectual en todas y cada una de sus etapas 
vitales, atendiendo también a otros colectivos: familiares, profesionales, voluntarios, etc. 


Dirección: Paseo Escultor Juan González Moreno, 2. 30002 Murcia. 


Horario: Mañana y/o tarde. 


Plazas: 4 


Unidades: Área Transversal Psicológica: Psicología de la Salud. 


Recursos Humanos: 5 psicólogos con reconocimiento sanitario. 


Titulación: Todos habilitados de acuerdo al apartado 2 de la Disposición Adicional 6ª de la Ley 
5/2011 de 29 de marzo. 


Experiencia: Una de las psicólogas, más de 30 años de experiencia, otras 4 entre 10 y 16 años 
y una con 2 años de experiencia profesional. 


 
11. VIDESALUD DISCAPACITADOS. Residencia para personas con discapacidad-


enfermedad mental. Videsalud II. 
 


Actividad: Centro especializado en la enfermedad mental crónica que trabaja con personas 
discapacidad en situación de dependencia.  


Dirección: Avenida de Orihuela, 41, Redován 03370. 


Horario: Mañana y/o tarde. 


Plazas: 2 


Unidades: Atención Psicológica, Atención Terapéutica y Sanitaria. 


Recursos Humanos: 2 psicólogos con reconocimiento sanitario. 


Titulación: Uno habilitado de acuerdo al apartado 2 de la Disposición Adicional 6ª de la Ley 
5/2011 de 29 de marzo y otro titulado en Master en Psicología General Sanitaria. 


Experiencia: Uno con experiencia de más de 8 años y otro con 5 años de experiencia. 
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12. FUNDACIÓN REGIONAL MURCIANA DE AYUDA E INVESTIGACIÓN DEL 
TRASTORNO LÍMITE DE PERSONALIDAD (ARMAI-TLP). 


 
Actividad: Centro especializado en el Trastorno Límite de Personalidad ofreciendo a los 
afectados y sus familiares asistencia psicológica, asesoramiento jurídico, psicoeducación para 
informar de todos los aspectos del trastorno, afrontamiento del estrés, grupos de ayuda mutua, 
etc.  


Dirección: Avda. Ronda Norte, Edificio Orly, Nº 27, 5º D. 30009. Murcia. 


Horario: Mañana y/o tarde. 


Plazas: 2 


Unidades: Atención Psicológica y Sanitaria. 


Recursos Humanos: 2 psicólogos con reconocimiento sanitario. 


Titulación: Ambos habilitados de acuerdo al apartado 2 de la Disposición Adicional 6ª de la Ley 
5/2011 de 29 de. 


Experiencia: Uno con experiencia de más de 10 años y otro con 5 años de experiencia. 


 
13. FUNDACIÓN INSTITUTO SAN JOSÉ, ORDEN HOSPITALARIA DE SAN JUAN DE 


DIOS. EQUIPO DE ATENCIÓN PSICOSOCIAL EAPS. PSICOONCOLOGÍA.  
 


Actividad: Intervención integral con pacientes oncológicos, análisis funcionales e investigación 
sobre el afrontamiento psicológico de cada uno de los tumores.  


Dirección: Hospital General Universitario Morales Meseguer, Hospital Clínico Universitario 
Virgen de la Arrixaca y Hospital General Universitario Los Arcos del Mar Menor. 


Horario: Mañanas. 


Plazas: 3 


Unidades: Unidades de Psicosociología de los tres centros Hospitalarios. 


Recursos Humanos: 2 psicólogos con reconocimiento sanitario. 


Titulación: Ambos habilitados de acuerdo al apartado 2 de la Disposición Adicional 6ª de la Ley 
5/2011 de 29 de marzo y otro titulado en Master en Psicología General Sanitaria. 


Experiencia: Uno con experiencia de más de 10 años y otro con 8 años de experiencia. 


 
14.  


 
Actividad: Atención integral a personas mayores con algún grado de dependencia por su edad, 
enfermedad o discapacidad mental. 


Dirección: C/ Los Panizos, s/n. Archena-Murcia. 


Horario: Mañanas y/o tardes. 


Plazas: 4 


Unidades: Centro de Salud Mental y Residencia de Mayores. 


Recursos Humanos: 2 psicólogos con reconocimiento sanitario. 


Titulación: Ambos habilitados de acuerdo al apartado 2 de la Disposición Adicional 6ª de la Ley 
5/2011 de 29 de marzo y otro titulado en Master en Psicología General Sanitaria. 


Experiencia: Ambos con más de 6 años de experiencia. 
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15. FUNDACIÓN ST3. CENTRO LA FUENTE. 
 


Actividad: Centro de menores (de 14 a 17 años) con problemas de conducta y enfermedad 
mental. Menores en régimen de internamiento y en centro de día. 


Dirección: Camino de las Pardas, 10, 30140, Santomera, Murcia. 


Horario: Mañanas y/o tardes. 


Plazas: 4 


Unidades: Unidad de Psicología de la Salud. 


Recursos Humanos: 2 psicólogos con reconocimiento sanitario. 


Titulación: Uno con el título de Master en Psicología General Sanitaria y otro habilitado de 
acuerdo al apartado 2 de la Disposición Adicional 6ª de la Ley 5/2011 de 29 de marzo. 


Experiencia: Ambos con más de 6 años de experiencia. 


 
16. ASOCIACIÓN AYUDA A PERSONAS CON DÉFICIT DE ATENCIÓN CON MÁS O 


MENOS HIPERACTIVIDAD (ADAHÍ).  
 


Actividad: Asociación que trabajo con personas con Trastorno por déficit atencional con más o 
menos Hiperactividad. 


Dirección: Edificio D. Campus de Espinardo. Murcia. 


Horario: Tardes. 


Plazas: 4 


Unidades: Sede en Murcia, Cartagena, Alcantarilla, etc. 


Recursos Humanos: 12 psicólogos con reconocimiento sanitario. 


Titulación: Tres de ellos con la titulación de Master en Psicología General Sanitaria y el resto 
habilitados de acuerdo al apartado 2 de la Disposición Adicional 6ª de la Ley 5/2011 de 29 de 
marzo. 


Experiencia: Los años de experiencia profesional de los psicólogos se sitúan entre 4 y 15 años. 


 


Al atender el requerimiento de los evaluadores dentro de este criterio se ha modificado dentro del 
formulario de modificación la redacción del apartado 7.1 quedando como sigue: 
 


Se ha eliminado el color rojo y los párrafos tachados en dicho color que se introdujeron en la 
fase de alegaciones al dar de alta el título. También se ha incluido a solicitud de los evaluadores 
en la fase de alegaciones de esta modificación nueva información que garantiza la disponibilidad 
de plazas de prácticas externas suficientes para atender el incremento de plazas solicitadas. La 
nueva información se ha incluido en la  página 10 y en las páginas 13 a 15 en color azul. 
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Por otro lado, también se proponen las siguientes recomendaciones sobre el modo de mejorar el plan de 


estudios. 


 
RECOMENDACIONES 


 


CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


Se recomienda incluir en el apartado 4.1 de la presente memoria una descripción detallada del perfil de 


ingreso recomendado. 


ALEGACIÓN: 


Se atiende la recomendación y se ha incluido el siguiente texto, al inicio del apartado 4.1: 


 
El perfil del estudiante que accederá a cursar el Máster en Psicología General Sanitaria es el de 
Graduados o Licenciados en Psicología interesados en recibir la formación especializada a nivel 
de máster, exigida por la normativa ministerial correspondiente, para el ejercicio de la profesión 
de Psicólogo General Sanitario. 
Deberá poseer por tanto conocimientos previos sobre el comportamiento humano, sobre las 
variables biológicas, psicológicas y sociales que influyen en el mismo y sobre sus alteraciones. 
Deberá poseer conocimientos de inglés que le permitan leer y comprender textos científicos y 
profesionales con soltura, y material audiovisual en inglés. 
Otras capacidades y habilidades del perfil de ingreso: 
 


- Vocación específica para el perfil profesional de Psicólogo General Sanitario. 
- Sensibilidad hacia cuestiones relacionadas con la Psicología Clínica y de la Salud. 
- Capacidad de trabajo, esfuerzo y dedicación. 
- Habilidades comunicativas e interpersonales. 
- Capacidad de trabajo en equipo multidisciplinar. 


El perfil profesional que adquiere el estudiante tras completar los contenidos del presente Máster 
quedará definido por la capacitación del mismo para la realización de investigaciones, 
evaluaciones e intervenciones psicológicas sobre aquellos aspectos del comportamiento y la 
actividad de las personas que influyen en la promoción y mejora del estado general de su salud, 
siempre que dichas actividades no requieran una atención especializada por parte de otros 
profesionales sanitarios (Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública). 
 
Al atender la recomendación se ha modificado dentro del formulario de modificación la redacción 
del apartado 4.1 quedando como sigue: 


 
Se ha eliminado el color rojo en aquellos párrafos que se indicaron en la fase de alegaciones al 
dar de alta el título. También se ha incluido al inicio del mismo el perfil de ingreso a solicitud de 
los evaluadores en la fase de alegaciones de esta modificación (señalizado en color azul). 
Asimismo se han actualizado enlaces que estaban inoperativos y se han incluido en los 2 últimos 
párrafos el enlace a la web del máster y a la coordinación del mismo. 
 
 
 
 
 


C
SV


: 3
39


89
67


92
18


54
83


11
23


49
37


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







 


 


JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE 


LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS 
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Criterio 2.1 JUSTIFICACIÓN 


 
2.1.  JUSTIFICACIÓN  DEL TÍTULO PROPUESTO, ARGUMENTANDO EL INTERÉS ACADÉMICO, 


CIENTÍFICO O PROFESIONAL  DEL MISMO 


 
2.1.1.  Experiencias  anteriores de la universidad  en la impartición  de títulos de 


características similares 


 
La Facultad de Psicología (Universidad de Murcia) ha venido desarrollando 


un Programa Oficial de Posgrado en Psicología, ajustado a la normativa legal 


española que incluía un Máster en Psicología Clínica y de la Salud (120 créditos), 


llevado a cabo ininterrumpidamente desde el año 2008 a la actualidad. Por otra 


parte, desde la Facultad de Psicología se ha ofertado, desde hace más de 15 


años, un amplio abanico de cursos de postgrado relacionados con la Psicología 


la Salud, dentro de su oferta de títulos propios a través de la Escuela de 


Práctica Psicológica. 


 
2.1.2.  Datos y estudios acerca de la demanda potencial del título y su interés 


para la sociedad. 


 
La demanda de plazas del vigente Máster de Psicología Clínica y de la 


Salud supera en un 250% la oferta, que ha sido de 30 plazas en el curso 2013-


14. Esta demanda, que en el curso 2013-14 ha llegado a superar el 300%, 


proviene tanto de la provincia de Murcia como de provincias limítrofes. 


 
Los estudios de Psicología se iniciaron en la Universidad de Murcia en 


1975. En curso 2013-14 el Grado en Psicología ha sido la segunda titulación 


más demandada en función de las plazas ofertadas (400%). Por otra parte, la 


orientación de Psicología de la Salud es la más demandada entre el alumnado. 


 
Por último, tras la disposición adicional séptima de la Ley 33/2011, de 4 


de octubre, General de Salud Pública (BOE 240 de 5 de octubre de 2011), este 


máster es la vía única para la formación de profesionales sanitarios no especia- 


listas, por lo que la demanda potencial se verá notablemente incrementada. 


 
2.1.3.  Relación de la propuesta  con las características  socioeconómicas  de la 


zona de influencia del título. 


 
Según datos ofrecidos por el Colegio Oficial de Psicólogos de Murcia de la 


Región de Murcia, en esta Comunidad Autónoma existen 407 Gabinetes 


orienta- dos al tratamiento de problemas clínicos y de salud, indicando la alta 


demanda del psicólogo sanitario fuera del campo de los servicios de Salud mental 


de la Seguridad Social. 


 
2.1.4.  Equivalencias externas con estudios de otras países. 


 
Organizaciones de rango europeo, como la European Federation of 


Psychological Association, promueven el estándar EuroPsy y el Specialist 


Certificate in Psychotherapy, que suponen una especialización de los estudios 


europeos de psicología. En el momento actual los siguientes países comparten y 


acreditan estos estándares: Alemania, Austria, Dinamarca, Finlandia, Francia, 


Eslovenia, España, Italia, Noruega y Reino Unido. 
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2.1.5.  Justificación de la orientación investigadora, académica o profesional del 


mismo. 


 
Como consecuencia de lo expuesto, es una necesidad la implantación de 


este título fundamentalmente por razones de índole profesional. La disposición 


adicional séptima de la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública, 


regula el Máster de Psicología General Sanitaria como profesión sanitaria, 


poniendo fin así a la situación transitoria establecida por la disposición 


adicional sexta de la Ley 5/2011, de 29 de marzo, de Economía Social. Como se 


ha indicado anteriormente, este título, desarrolla los estudios de la profesión 


psicológica sanitaria no especializada  regulada por la Orden ECD/1070/2013,  


de 12 de junio. 


 
No obstante, en la tradición investigadora de la Psicología, este máster 


también contribuirá al fomento de la investigación psicológica tanto de los 


tratamientos como de los factores influyentes en la salud. No en vano, podrá 


servir de acceso a los estudios de Doctorado en Psicología de la Universidad de 


Murcia (para solicitar el acceso a los estudios doctorado se exigen 60 créditos 


cursados en un máster oficial). 


 
2.1.6.  En el caso  del máster  con orientación  profesional  o investigadora,  se 


deberá relacionar la propuesta con la situación de la I+ D+ i del sector 


profesional. 


 
A nivel científico el título contribuirá a continuar la investigación en áreas 


relacionadas con la salud, dentro de las cuales son muchos los proyectos de 


investigación financiados a grupos de investigación de la Facultad de 


Psicología de la Universidad de Murcia. 


 
https://www.um.es/web/psicologia/contenido/investigacion  


 
2.2.  DESCRIPCIÓN  DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA  INTERNOS  Y EXTERNOS  UTI- 


LIZADOS PARA LA ELABORACIÓN  DEL PLAN DE ESTUDIO 


 
Procedimiento Interno 


 
La Universidad de Murcia tiene establecido un procedimiento para la 


elaboración de los planes de estudio y su ulterior aprobación por el que se 


garantiza el cumplimiento de la normativa existente y la calidad exigida para 


estos estudios, así como la transparencia en el proceso, lo que constituye un 


valor añadido de esta Universidad y en este caso del Título propuesto, que de 


este modo queda aún más contrastado. 


 
Esta propuesta, además, se ha desarrollado según el procedimiento 


establecido por la Universidad de Murcia para la aprobación de nuevas 


enseñan- zas de máster, por lo que requirió, en primer lugar, una solicitud para 


empezar a elaborar la memoria de máster que debía estar avalada por la Junta 


de Centro; Presentada la memoria del título al Vicerrectorado de Estudios, fue 


aprobada por la Junta de Centro, por la Comisión de Planificación de las 


Enseñanzas y, finalmente, por el Consejo de Gobierno de la Universidad de 


Murcia. 


 
Para la propuesta de la memoria se creó una comisión específica con 


representación de las áreas de conocimiento, departamentos y estudiantes 


implicados en el título. 
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https://www.um.es/web/psicologia/contenido/investigacion





Procedimiento Externo 


 
Para la propuesta de la memoria de este título se creó una comisión 


específica con representantes  del colectivo profesional de la Psicología de la 


Salud, del Colegio Oficial de Psicólogos y de estudiantes egresados del máster 


vigente. 
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Criterio 5.1 PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


 


5.1. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 
5.1.1. Descripción general 
 
De acuerdo con la Orden ECD/1070/2013, de 12 de junio de 12 de junio de 2013, 


reguladora de los estudios del Máster de Psicología General Sanitaria, el plan de 


estudios contempla un módulo básico de 6 créditos y uno específico de  33, 


complementado con un módulo optativo de  9 créditos.  


Módulo Materia Materia ECTS Cuatrimestres 


Básico 
Los fundamentos científicos y 
profesionales de la Psicología General 
Sanitaria 


Obligatoria 6 1C 


Específico 


Evaluación y diagnóstico en Psicología 
de la Salud 


Obligatoria 12 1C 


Intervención en Psicología de la Salud Obligatoria 15 1C y 2C 


                                        
Psi         neral Sanitario 


Obligatoria 6 1C 


Optativo 
Ámbitos específicos de la aplicación de 
la Psicología General Sanitaria 


Optativa 9 2C 


Prácticas 
Externas 


Prácticas Externas 
Prácticas 
externas 


30 2C y 3C 


TFM Trabajo Fin de Máster (TFM) TFM 12 3C 


  Total 90  


Nota: El desarrollo del prácticum seguirá lo indicado en la 
citada orden. Por la distribución temporal de los 
cuatrimestres, se dividirá en dos asignaturas, una en el 
segundo cuatrimestre de 12 créditos y otra en el tercer 
cuatrimestre de 18 créditos. 


 


5.1.2.  Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de 
acogida. 


Dado el carácter profesionalizante, la demanda y la estructura del título, no se 


contemplan acciones de movilidad para los estudiantes matriculados en este máster.  


 


5.1.3. Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de 
estudios. 
 
La coordinación y seguimiento de la docencia de las enseñanzas del Título de Máster 


Universitario en Psicología General Sanitaria estará a cargo de la Comisión 
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Académica de Máster con el objetivo de evitar solapamientos o lagunas de contenidos, 


así como de vigilar el cumplimiento de los cronogramas y demás funciones en 


consonancia con el Sistema de Garantía Interna de Calidad del Centro (SGIC), tal y 


como se expone en la sección 9 de este documento. 


Según el artículo 14 del Reglamento por el que se regulan los estudios universitarios 


oficiales de máster de la Universidad de Murcia (aprobado en Consejo de Gobierno de 


22 de julio de 2016): 


1. Los títulos de Máster Universitario deberán tener una Comisión Académica, que 


constará de un máximo de diez miembros más un representante del Centro y un 


estudiante. También podrá incluirse, en su caso, un representante de los empleadores 


o instituciones que colaboran en las prácticas regladas. Excepcionalmente se podrá 


admitir otra composición en títulos cuyas características, dimensiones o complejidad 


así lo requieran. En el caso de títulos realizados en colaboración con otras 


instituciones, se atenderá a lo que establezca el correspondiente convenio. 


2. En la composición de la Comisión Académica se buscará la representación 


adecuada, procurando la participación proporcional de los distintos Departamentos 


que intervienen en la docencia. 


3. Salvo los estudiantes y, en su caso, los empleadores o representantes de 


instituciones que colaboran en las prácticas, todos los miembros de esta Comisión 


deberán impartir docencia en el título, ser profesor a tiempo completo, perteneciente a 


los cuerpos docentes universitarios o profesor contratado doctor. 


4. La Comisión Académica deberá proponer a la Junta de Centro el nombramiento de 


uno de sus miembros profesores como coordinador o coordinadora del Master por un 


período de cuatro años. Una vez designada por la Junta de Centro, la duración del 


mandato de la persona coordinadora del Máster se ajustará al régimen contemplado 


para los cargos electos en los Estatutos de la Universidad de Murcia. 


5. Serán funciones de la persona que coordine el máster: 


(a) Presidir la Comisión Académica y actuar en representación de la misma. 


(b) Responsabilizarse del seguimiento académico de la titulación, poniendo en 


marcha y coordinando las acciones que se consideren necesarias, de acuerdo 


con lo aprobado por Departamentos y Centro. 


(c) Elaborar el informe preceptivo sobre las solicitudes de autorización de 


matrícula en los casos que se requiera según el presente Reglamento. 


(d) Someter al Centro, dentro de los plazos establecidos y siempre con 


anterioridad al inicio del curso académico correspondiente, las modificaciones 


en la oferta docente, estructura o profesorado aprobadas por la Comisión 


Académica. 
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(e) Hacer llegar al Centro, dentro de los plazos establecidos, la propuesta de 


alumnos admitidos en un título de Máster. 


(f) Coordinar el desarrollo del título y el seguimiento del mismo. 


(g) Asistido por la Comisión Académica, velar por los procesos relativos al 


TFM, de acuerdo con las directrices aprobadas por la Junta de Facultad. 


(h) Responsabilizarse, de acuerdo con el Decanato y la Junta de Centro, de los 


procesos de acreditación y verificación del Máster, encargándose de organizar 


y preparar la documentación que pudiera resultar necesaria. 


(i) Colaborar con la Comisión de Garantía de Calidad del Centro en los planes 


de mejora de los estudios del Máster y esta en la elaboración de los informes 


de seguimiento y acreditación del título. 


(j) Comunicar al Centro las resoluciones de la Comisión Académica sobre el 


reconocimiento de créditos cursados en otros estudios universitarios o por 


actividad profesional 


(k) Difundir entre el profesorado del Máster Universitario cualquier información 


relativa a la gestión académica del mismo. 


(l) Realizar las funciones que en calidad de coordinador le sean atribuidas por 


las diferentes convocatorias de subvenciones y ayudas. 


(m) Aquellas otras funciones que le asignen los órganos competentes. 


 


6. Serán funciones de la Comisión Académica: 


 


(a) Asistir a la persona coordinadora en las labores de gestión. 


(b) Aprobar la selección del alumnado. 


(c) Establecer criterios homogéneos de evaluación y resolver conflictos que 


pudieran surgir al respecto. 


(d) Proponer los tribunales que habrán de juzgar los Trabajos de Fin de Máster. 


(e) Aprobar, con anterioridad al inicio del curso académico correspondiente y 


dentro de los plazos que se establezcan, las modificaciones en la oferta 


docente, profesorado o estructura del programa de estudios que se estimen 


oportunas. 


(f) Establecer los criterios para la utilización de los recursos económicos para la 


financiación de los estudios de Máster dentro de las directrices fijadas por la 


Universidad. 


(g) Resolver las solicitudes de reconocimiento de créditos cursados en otros 


estudios universitarios o por actividad profesional. 
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(h) Nombrar las subcomisiones que la propia Comisión Académica estime 


oportunas para el óptimo funcionamiento de la oferta de estudios de máster. 


Las actividades y propuestas de estas subcomisiones deberán estar sujetas a 


la aprobación de la Comisión Académica. 


(i) Aquellas otras que les asignen los órganos competentes. 


La composición exacta de la Comisión Académica derivada de la normativa 


citada será propuesta por la misma Comisión y ratificada por la Junta de 


Facultad 
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PROFESORADO 
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Criterio 6.1 PERSONAL ACADÉMICO 


 


6.1. PROFESORADO  


La Facultad de Psicología de la Universidad de Murcia tiene un equipo docente 
formado por 76 profesores, con las siguientes características: 


Profesorado de la Facultad de Psicología 


 


 Doctores: 94,7% 


 Categorías académicas: 
 


o 10 Catedráticos de Universidad: 13,15% 
o 45 Profesores Titulares de Universidad: 46% 
o 17 Profesores Contratados Doctores: 22,36% 
o 3 Ayudantes Doctores: 3,95% 
o 11 Asociados a Tiempo Parcial: 14,47% 
 


 Dedicación del profesorado: 
 


o 65 Docentes a tiempo completo, que suponen el 85,03% del 
profesorado.  


o 11 docentes a tiempo parcial, que suponen el 14,47% del profesorado.  
o Capacidad docente aproximada del profesorado a tiempo completo: 


1300 créditos. 
o Capacidad docente del profesorado a tiempo parcial: 162 créditos. 
o Capacidad total del profesorado: 1462 créditos. 
o Carga docente total, en todas las titulaciones en las que imparten 


docencia el profesorado, sin incluir este Máster: 1245 créditos. 
o Carga docente total, incluido este Máster: 1305 créditos. 
 


 Experiencia docente del profesorado en la titulación de Psicología:  
 


o 20% 5 años o menos 
o 16,5% entre 6 y 10 años. 
o 16,5% entre 11 y 15 años. 
o 21% entre 16 y 20 años. 
o 13% entre 21 y 25 años. 
o 13% 26 años o más. 
 


 Experiencia investigadora: 
 


o El 16,5% de los docentes tiene 3 o más sexenios de investigación 
reconocidos. 


o El 16,5% de los docentes tiene 2 sexenios reconocidos. 
o El 33% de los docentes tiene 1 sexenio reconocido. 
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Profesorado con docencia en el Máster 
 


 Doctores: 95,8% 
 


 Categorías académicas: 
 


o 4 Catedráticos de Universidad: 16,64% 
o 10 Profesores Titulares de Universidad: 41,6% 
o 5 Profesores Contratados Doctores: 20,8% 
o 1 Ayudante Doctores: 4,1% 
o 4 Asociados a Tiempo Parcial: 16,6% 
 


 Dedicación del profesorado 
 


o Docentes a tiempo a completo implicados en el título: 20. 83% de 
los docentes implicados en el título, con una carga de 50 créditos. 


o Docentes a tiempo parcial implicados en el título: 4. 17% de los 
docentes implicados en el título, con una carga total de 10 créditos 
(5 horas/semana, para el total de profesores a tiempo parcial). 


 


 Experiencia docente del profesorado en la docencia en Psicología 
 


o 4,1% 5 años o menos 
o 12,5% entre 6 y 10 años. 
o 12,5% entre 11 y 15 años. 
o 25% entre 16 y 20 años. 
o 26,6% entre 21 y 25 años. 
o 12,5% 26 años o más. 
 


 Experiencia investigadora: 
 


o El 16,6% de los docentes tiene 3 o más sexenios de investigación 
reconocidos. 


o El 20,8% de los docentes tiene 2 sexenios reconocidos. 
o El 33,3% de los docentes tiene 1 sexenio reconocido. 
 


 Experiencia profesional 
 


o El 40% del profesorado a tiempo completo es especialista en Psicología 
Clínica y ha ejercido profesionalmente. 


o Un profesora titular de Universidad vinculada al Hospital Universitario 
Virgen de la Arrixaca. 


o El 100% del profesorado a tiempo parcial tiene la especialidad en 
Psicología Clínica o está acreditado para el ejercicio profesional 
sanitario según la disposición adicional sexta de la Ley 5/2011 de 29 de 
Marzo y ejercen profesionalmente en centros sanitarios. 


 
 


 Coordinadores académicos de prácticas 
 


o La coordinación académica de prácticas la desarrollarán el 
vicedecano/a de practicum y el coordinador/a del máster. 
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 Tutores externos 
o Los tutores externos de practicum serán profesionales especialistas en 


Psicología Clínica y resto de figuras contempladas en la orden 
ECD/1070/2013, con una antigüedad profesional mínima de 5 años. En 
el caso del Servicio Murciano de Salud, anualmente se convocará 
concurso para la selección de profesores asociados clínicos, que serán 
especialistas en Psicología Clínica con una experiencia profesional 
mínima de 5 años.  
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CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN 
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Criterio 10.1  CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


 


10.1. CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN DEL TÍTULO 


Curso académico 2014-2015: Se implantará el Primer curso. 


Curso académico 2015-2016: Se implantará el Segundo curso. 


 


El cronograma de implantación del Máster Universitario se esquematiza en la 
siguiente figura: 


 
 
 


 


Curso 
académico 
2014-2015 


1º cuatrimestre 2º cuatrimestre 


1ª Edición Máster 
Universitario 


Implantación de las 
asignaturas 


correspondientes al 1º 
cuatrimestre 


1ª Edición Máster 
Universitario 


Implantación de las 
asignaturas 


correspondientes al 2º 
cuatrimestre 


Curso 
académico 
2015-2016 


3º cuatrimestre 


1ª Edición Máster 
Universitario 


Implantación de las 
asignaturas 


correspondientes al 3º 
cuatrimestre 
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SISTEMAS DE 


INFORMACIÓN PREVIO 
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Criterio 4.1 ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


 
4.1. SISTEMAS  ACCESIBLES  DE INFORMACIÓN  PREVIA A LA MATRICULACIÓN Y 


PROCEDIMIENTOS ACCESIBLES  DE ACOGIDA Y ORIENTACIÓN  A LOS ESTUDIANTES  DE 


NUEVO INGRESO PARA FACILITAR SU INCORPORACIÓN A LA UNIVERSIDAD  Y LA 


TITULACIÓN 


 
El perfil del estudiante que accederá a cursar el Máster en Psicología General 


Sanitaria es el de Graduados o Licenciados en Psicología interesados en recibir la 


formación especializada a nivel de máster, exigida por la normativa ministerial 


correspondiente, para el ejercicio de la profesión de Psicólogo General Sanitario. 


Deberá poseer por tanto conocimientos previos sobre el comportamiento humano, 


sobre las variables biológicas, psicológicas y sociales que influyen en el mismo y 


sobre sus alteraciones. Deberá poseer conocimientos de inglés que le permitan leer y 


comprender textos científicos y profesionales con soltura, y material audiovisual en 


inglés. 


Otras capacidades y habilidades del perfil de ingreso: 


 


- Vocación específica para el perfil profesional de Psicólogo General Sanitario. 


- Sensibilidad hacia cuestiones relacionadas con la Psicología Clínica y de la 


Salud. 


- Capacidad de trabajo, esfuerzo y dedicación. 


- Habilidades comunicativas e interpersonales. 


- Capacidad de trabajo en equipo multidisciplinar. 


 


El perfil profesional que adquiere el estudiante tras completar los contenidos del 


presente Máster quedará definido por la capacitación del mismo para la realización de 


investigaciones, evaluaciones e intervenciones psicológicas sobre aquellos aspectos 


del comportamiento y la actividad de las personas que influyen en la promoción y 


mejora del estado general de su salud, siempre que dichas actividades no requieran 


una atención especializada por parte de otros profesionales sanitarios (Ley 33/2011, 


de 4 de octubre, General de Salud Pública). 


 


Con carácter previo conviene señalar que, como elemento común a los 


sistemas de información  que se indican a continuación,  la Universidad  de 


Murcia gestiona y suministra la información a través de la página web siguiendo 


criterios de política de accesibilidad , de forma que no se excluya a aquellos 


usuarios con cualquier tipo de discapacidad o limitaciones de tipo tecnológico. 


Así, se realiza la adaptación de todo el contenido a las  directrices de 


accesibilidad WAI  1.0 en su nivel  AA  y se utilizan  formatos  estándar  


establecidos  por el W3C. Una parte importante de los sitios institucionales de la 


Web de la Universidad de Murcia gestionados por el SIU cumplen un alto grado de 


accesibilidad, habiendo sido validados por el  Test de Accesibilidad Web (TAW) y 


por el  test de validación xhtml del W3C. Más información al respecto en: 


http://www.um.es/universidad/accesibilidad/. 
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La Universidad de Murcia habilita una página web a través de la cual se puede 
consultar  la  oferta  de enseñanza  universitaria de posgrado y. En ella constan los 
perfiles de ingreso, las cuestiones administrativas  relacionadas con la matrícula, 
los objetivos y competencias vinculadas a cada Título, así como sobre las becas y 
ayudas a las que pueden acceder los estudiantes de cara a la realización de sus 
estudios de Posgrados. 


Con respecto a los canales de difusión orientados a los potenciales estudiantes, 
aparte de los ya citados y en relación con la matrícula, la Universidad de Murcia 
publicita en su Web, así como en la prensa (radio, televisión, periódicos), la 
apertura de la matrícula en sus estudios, existiendo todo tipo de información en la 
Web, en un cuaderno informativo elaborado a tal efecto y en un CD  que  se le 
entrega  a cada  persona  que  adquiere  el sobre  de matrícula. Además, la 
Universidad de Murcia ofrece la posibilidad de efectuar fracciona- dos los pagos 
de la matrícula. 


Información y orientación previa a la admisión/matrícula: 
 
En la página web específica del máster, a la que se accederá desde la página principal 
de la Facultad de Psicología, se habilitará un acceso a preguntas frecuentes 
relacionadas con el máster, además de una guía breve sobre objetivos del título, 
requisitos de acceso, contenidos, plazos de preinscripción y matrícula, calendario, etc., 
además de información académica semejante a la del máster de Psicología Clínica y 
Salud, que se dejará de ofertar con la puesta en marcha del presente máster. 
 
Al objeto de ofrecer información más personalizada, aclarar posibles dudas y ofrecer 
orientaciones particulares, se facilitará en la página web del máster el contacto 
telefónico y electrónico del coordinador/a del máster.  
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OTROS RECURSOS 


HUMANOS 
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Criterio 6.2  OTROS RECURSOS HUMANOS 


 


6.2.  OTROS RECURSOS HUMANOS  


 


 


6.2.1 ATENCIÓN A LOS CRITERIOS DE IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES Y DE NO 


DISCRIMINACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN RELACIÓN CON LA 


CONTRATACIÓN DE PERSONAL 
 
En la contratación de personal docente e investigador y de personal de administración 
y servicios de la Universidad de Murcia se cumplen los criterios de igualdad y no 
discriminación marcados por las leyes y por los Códigos de responsabilidad social de 
la Administración Pública. 
Por su parte,  la  Ley Orgánica 4/2007, de 12 de Abril, por la que se modifica la Ley 


universidades contarán entre sus estructuras de organización con unidades de 
igualdad para el  desarrollo de  las funciones relacionadas con el principio de igualdad 
entre muje  
 
 La Universidad de Murcia cuenta con la Unidad para la Igualdad de entre 
mujeres y hombres (http://www.um.es/u-igualdad/). Con esta decisión la Universidad 
de Murcia tiene como misión fundamental llevar a buen término el compromiso de la 
Universidad de Murcia con la sociedad en la consecución de la igualdad. 
 
 Las funciones que asignadas a esta Unidad le dan una gran potencialidad para 
convertirse en la principal  dinamizadora de las políticas para el logro de la igualdad 
entre mujeres y hombres en la institución. 
 
 Sus  acciones preferentes están orientadas a la consecución de dos objetivos:  
 


1. Dotación   de una estructura de trabajo que sirva para  coordinar una  Comisión 
de Igualdad que estará integrada por representantes de todos los sectores de 
la Comunidad universitaria con el fin de la elaborar  un diagnóstico de la 
situación en la Universidad de Murcia.  


2. Elaboración del Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y 
Hombres de la Universidad de Murcia. 


Personal de apoyo disponible (resumen) 


Tipo de puesto Años de experiencia Total 


> 25 20-25 15-20 10-15 < 10 


Personal de Secretaría 2    1 3 


Personas adscritas al Decanato  1    1 


Personas adscritas a las 
administraciones de Departamentos 


  1 2 1 4 


Técnicos y Mozos de Laboratorio     2 2 


Subalternos 1  1  1 3 


Personal de biblioteca  1  1  2 
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JUSTIFICACIÓN DE QUE LOS MEDIOS 


MATERIALES DISPONBILES SON 


ADECUADOS 
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Criterio 7.1  RECURSOS MATERIALES Y ACADÉMICOS 


 


7.1. JUSTIFICACIÓN DE LOS MEDIOS MATERIALES Y SERVICIOS DISPONIBLES 


 


7.1.1. Medios materiales y servicios disponibles 
 


La Facultad de Psicología de la Universidad de Murcia se ubica en un edificio de 
reciente construcción dotado de modernas infraestructuras y respetuoso con las 
necesidades especiales de accesibilidad. Los estudiantes y profesores del Máster en 
Psicología General Sanitaria tendrán a su disposición los recursos y servicios 
necesarios para el buen desarrollo de sus actividades formativas, que serán 
proporcionados por la Facultad y la Universidad de Murcia. Entre ellos, podemos 
destacar los siguientes: 


 
Espacios formativos 
 


Para el desarrollo de actividades formativas de postgrado, la Facultad de 
Psicología dispone de un total de 12 salas de tamaño reducido, con capacidad 
comprendida entre los 15 estudiantes de las tres salas de menor capacidad y 
los 68 puestos del aula de mayor tamaño. Estas salas están dotadas de 
cañones de video y pizarras electrónicas de última generación, las cuales 
permiten la emisión de sesiones por videoconferencia a través de un servicio 
de streaming proporcionado por la Universidad de Murcia (tv.um.es). En casa 
sala, hay disponible un ordenador de sobremesa, y es posible el acceso a 
internet a través de red Wi-Fi. 


 
Salas de estudio y de trabajo en grupo 
 


La Facultad de Psicología dispone de una sala de estudio con 140 puestos 
individuales de estudio más dos salas para grupos en las que se desarrollan 
actividades formativas relacionadas con búsqueda documental. Las salas 
disponen de cobertura Wi-Fi y ordenadores portátiles en préstamo. 


 
Laboratorios docentes especializados.  
 


 Laboratorio de grupos, con capacidad para 18 personas. Sala dedicada a 
actividades prácticas en las que el grupo es el elemento central de 
observación.  


 Laboratorio de observación terapéutica. Dedicado al desarrollo a actividades 
docentes terapéuticas. 


 Laboratorio de observación infantil. Dedicado al desarrollo de actividades 
docentes relacionadas con la intervención infantil 


 Sala acolchada. Dedicada a la realización de actividades relacionadas con 
psicomotricidad o dinámica. 


 Laboratorio de Psicobiología. Laboratorio docente para el desarrollo de 
prácticas relacionadas con la materia Bases Biológicas de la Conducta. 


 Laboratorio de Metodología y Psicometría. Dedicado al desarrollo de 
actividades grupales relacionadas con la materia de métodos y técnicas de 
investigación en Psicología y con la asignatura de Psicometría. 


 Sala de video. Cualquier actividad realizada en un laboratorio docente puede 
ser grabada y emitida en directo a una sala de proyección de video, con C
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capacidad para 25 personas. También puede ser almacenada para ponerla a 
disposición de los estudiantes en los servidores de la Facultad de Psicología. 


 
Servicio de Psicología Aplicada 
 


La Facultad de Psicología dispone de un Servicio de Psicología Aplicada que 
desde 2001 ofrece servicios especializados de Neuropsicología, Psicología del 
deporte, Terapia de Conducta, Ergonomía, Trastornos afectivos, 
Psicogerontología y Memoria. La finalidad de este servicio es la de potenciar la 
formación práctica del alumnado de la Facultad. 


 
Servicio de instrumentación Psicológica 


 
La Universidad de Murcia dispone de un servicio especializado de 
instrumentación psicológica, con las siguientes instalaciones: 
 


 Sala de Observación Conductual 1: dotada de espejo unidireccional, de 
forma que se puede observar directamente la sesión. También cuenta con 
la posibilidad de grabación de video y audio, a través de circuito cerrado de 
televisión.  


 Sala de Observación Conductual 2: dotada de espejo unidireccional, de 
forma que se puede observar directamente la sesión. También cuenta con 
la posibilidad de grabación de video y audio, a través de circuito cerrado de 
televisión. Cabina de Experimentación Humana: cabina insonorizada y 
preparada para registros psicofisiológicos con control de temperatura, 
humedad e iluminación. También cuenta con la posibilidad de grabación de 
video y audio, a través de circuito cerrado de televisión.  


 Sala de Diagnóstico: despacho preparado con mobiliario para aplicación de 
pruebas, entrevistas, tratamientos, etc. También cuenta con la posibilidad 
de grabación de video y audio, a través de circuito cerrado de televisión.  


 Sala estudios de sueño: con cama, sillón de relax y/o mobiliario necesario 
para la realización de estudios polisomnográficos. 


 Entorno virtual 3d: Sistema virtualizado para la aplicación de terapias 
psicológicas. 


 
Biblioteca y hemeroteca 
 


La Biblioteca de la Facultad de Psicología dispone de un fondo de 6.208 
ejemplares, siendo posible, también, el acceso a más 10.545 volúmenes que 
se conservan en los diferentes departamentos asociados a la Facultad. Otro 
gran fondo documental se encuentra en la Biblioteca General de Espinardo, 
que cuenta con  más de 5000 ejemplares. La Universidad de Murcia gestiona 
una base de datos general (https://alejandria.um.es/) que permite la búsqueda 
entre el conjunto total de volúmenes disponibles. 
 
El servicio de hemeroteca dispone de una sala de fondo de revistas en papel, 
con más de 200 revistas. Está ubicado en el edificio Luis Vives, en la 
denominada Hemeroteca de Ciencias Sociales. La hemeroteca dispone de un 
servicio de fotocopia, escaneado y envío de artículos de su fondo documental, 
así como un servicio para la adquisición de artículos.  
 


Revistas electrónicas y bases de datos 
 
Buena parte del fondo de revistas disponibles en la Universidad de Murcia lo 
están vía electrónica. La Universidad de Murcia gestiona el acceso a más de 
40.000 revistas electrónicas, siendo su procedencia tanto de adquisición como 
de acceso abierto. La Universidad también proporciona el acceso a las bases 
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de datos más importantes para la búsqueda de artículos de investigación, como 
Web of Knowledge, Medlinet, SciFinder Scholar, Scopus, Dialnet y 
ScienceDirect. Además, tiene acceso, entre otras, a las bases de datos 
Psychinfo, Medline, Pubmed, Psicodoc y CSIC. 


 
Conectividad y aulas informáticas 
 


La Facultad de Psicología es un espacio Wi-Fi en todas sus dependencias. 
Adicionalmente, la Facultad dispone de 2 aulas de ordenadores (41 equipos en 
total) y, como se ha comentado, un aula móvil de 20 equipos portátiles para 
préstamo en la sala de estudio. 


 
Servicio de préstamo de test (docimoteca) 
 


La Facultad de Psicología cuenta con un servicio de préstamo de test con más 
de 200 test y pruebas psicológicas relevantes para el desempeño profesional 
del Psicólogo. 


 
Aula virtual 
 


En abril de 2011 el Consejo de Gobierno de la Universidad de Murcia aprobó 
de forma unánime la implantación de la nueva Aula Virtual para todos los títulos 
de Grado y Posgrado, en sustitución de antiguas plataformas. Esta nueva aula 
virtual se ha desarrollado con un software libre denominado Sakai, que 
garantiza fiabilidad, flexibilidad, usabilidad, escalabilidad y una optimización 
continua. Otra de las virtudes de Sakai es que no es sólo una herramienta para 
la docencia, sino también para la colaboración y el trabajo en grupo, lo cual le 
añade una versatilidad que otras plataformas no poseen. El aula virtual 
permitirá a los estudiantes del Máster acceder a materiales docentes, foros, 
exámenes, etc., así como comunicarse con  el profesorado. 
http://www.um.es/estructura/campus-virtual.php  


 
Otros servicios 


 
C.O.I.E.  
Centro de Orientación e Información de Empleo. Este servicio es imprescindible 
para que el alumnado pueda realizar prácticas extracurriculares en empresas. 
En la titulación existe un coordinador tutor para este tipo de prácticas.  
http://www.um.es/coie/index.php  
 
ADYV 
Servicio de Asesoramiento y Orientación Personal. Servicio de la Universidad 
de Murcia destinado al asesoramiento y la orientación personal de estudiante. 
Programa periódicamente actividades formativas para grupos pequeños sobre: 
Técnicas de estudio, Ansiedad ante los exámenes, Fobia social, Preparación 
de currículum, etc. Por otra parte, presta servicios psicológicos a nivel 
individual para estudiantes de la Universidad de Murcia. Dispone también de un 
servicio de apoyo a estudiantes con necesidades educativas especiales. 
http://www.um.es/adyv/. 
 
S.I.D.I.  
Servicio de Idiomas. Desarrolla actividades formativas de carácter idiomático 
dirigidas a alumnado y profesorado de la Universidad de Murcia. Por otra parte, 
da soporte formativo para los estudiantes que se acogen a programas de movi-
lidad internacional. Competencia relacionada: 2-TR. Comprender y expresarse 
en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés. 
http://www.um.es/s-idiomas/index.php  
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Accesibilidad para las personas con discapacidad 
 


La Universidad de Murcia gestiona y suministra la información a través de la 
página web siguiendo criterios de accesibilidad, de forma que no se excluya a 
aquellos usuarios con cualquier tipo de discapacidad o limitaciones de tipo 
tecnológico. Así, se realiza la adaptación de todo el contenido a las directrices 
de accesibilidad WAI 1.0 en su nivel AA y se utilizan formatos estándar 
establecidos por el W3C. Una parte importante de los sitios institucionales de la 
web de la Universidad de Murcia gestionados por el SIU (Servicio de 
Información Universitaria) cumplen un alto grado de accesibilidad, habiendo 
sido validados por el Test de Accesibilidad Web (TAW) y por el test de 
validación xhtml del W3C. Se puede encontrar más información al respecto en 
la siguiente dirección: http://www.um.es/universidad/accesibilidad. 
 
En cualquier caso, las citadas directrices suponen el reconocimiento del 
cumplimiento de la Ley sobre igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad (Ley 51/2003, de 2 de 
diciembre). 
 
Además, desde la unidad de apoyo a los estudiantes con discapacidad 
(http://www.um.es/adyv/), coordinando los esfuerzos del profesorado, el 
personal de administración y servicios y los estudiantes que se implican en 
tareas de voluntariado universitario, se da soporte a los estudiantes con 
discapacidad física y sensorial que lo soliciten para garantizar la igualdad en 
condiciones con el resto de estudiantes y su integración en la Universidad de 
Murcia en todos los aspectos que afectan a la vida académica. 
 
Igualmente, los edificios dependientes de la Facultad de Psicología, en los que 
están ubicadas las aulas, bibliotecas, salas de estudio y despachos, cumplen 
con las normas sobre acceso para personas con minusvalías físicas y motoras 
(rampas, ascensores, etc.). 
 
Además de los recursos y servicios que acabamos de detallar, un elemento 
crucial de este Máster, por su orientación profesional, son los convenios con 
instituciones y empresas que permitan la realización de las prácticas externas. 
A continuación, detallamos los convenios establecidos hasta la fecha y que se 
ajustan a los requerimientos de la Orden ECD/1070/2013, de 12 de junio de 
2013. 


 
ENTIDADES PRACTICUM 
 


 


1- SERVICIO MURCIANO DE SALUD 
 
Junto a esta memoria, se anexa el convenio de colaboración educativa entre la 
Universidad de Murcia y el Servicio Murciano de Salud, así como el documento donde 
se declara cumplir todos los requisitos exigidos en la Orden ECD/1070/2013 con las 
competencias a adquirir por los alumnos y el número de plazas ofertadas. 
 


A. SUBDIRECCIÓN GENERAL DE SALUD MENTAL Y ASISTENCIA 
PSIQUIÁTRICA. 


 


1.  


 Directora: Dña Leonor Coy Fuster 
 Dirección: C/Escultor Sánchez Lozano, s/n-30005-Murcia  
 Teléfono: 968 28 15 69 
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 Fax: 968 28 36 42 
 Área de salud: Área I 
 Hospital de referencia: Hospital universitario Virgen de la Arrixaca 


Unidades: Adultos, Rehabilitación de Adultos, Infanto-Juvenil, Infanto-juvenil Centro 
de Día. 
Recursos Humanos: 10. 
Titulación: Especialistas en Psicología Clínica. 
Experiencia: Los 10 con experiencia de más de 10 años.  


 


2.  


 Directora: Dª María Teresa Bernal Canales 
 Dirección: C/ Pintor Almela Costa s/n 30002-Murcia 
 Teléfono: 968 25 14 66 / 968 25 15 18 
 Fax: 968 26 26 01 
 Área de salud: Área VII 
 Hospital de referencia: Hospital General Universitario Reina Sofía. 


Unidad: Adultos. 
Recursos Humanos: 4. 
Titulación: Especialistas en Psicología Clínica. 
Experiencia: Los 4 con experiencia de más de 10 años. 
 


3. Centro de Salud Mental  de Águilas 


 Directora: Dª Gloria Fernández Ruiz 
 Dirección: Consultorio Casa del Mar. C/ Explanada del Muelle s/nº CP 30880 -


Águilas 
 Teléfono: 968 92 70 15  
 Fax: 968 44 94 55  
 Área de salud: Área III 
 Hospital de referencia: Hospital General Universitario Rafael Méndez 


Unidades: Adultos, Infanto-Juvenil y Drogodependencias. 
Recursos Humanos: 3. 
Titulación: Especialistas en Psicología Clínica. 
Experiencia: Los 3 con experiencia de más de 10 años.  
 


4. Centro de Salud Mental  de Alcantarilla 


 Directora: Dª Guadalupe Jeri Gutiérrez 
 Dirección: C/Alcalde Cascales Vivancos s/n. (Centro de Salud Alcantarilla 


Centro) 30820-Alcantarilla-Murcia  
 Teléfonos: 968 80 26 86 / 968 89 28 22 
 Fax: 968 89 23 22 
 Área de salud: Área I 
 Hospital de referencia: Hospital universitario Virgen de la Arrixaca 


Unidad: Adultos. 
Recursos Humanos: 2. 
Titulación: Especialistas en Psicología Clínica. 
Experiencia: Los 2 con experiencia de más de 10 años.  
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5. Centro de Salud Mental Caravaca/Mula 


 Jefe de servicio: D. Antonio Micol Torres  
 Dirección: C/ Junquico, s/n (Recinto Hº Comarcal Noroeste) 30400 (Caravaca). 


Avda. Juan Viñeglas, s/n, 30170 (Mula). 
 Teléfono: 968 70 83 22 (Caravaca). 968 66 05 50 (Mula). 
 Fax: 968 70 52 75 (Caravaca). 968 66 41 80 (Mula). 
 Área de salud: Área IV Noroeste.  
 Hospital de referencia: Hospital Comarcal del Noroeste (Caravaca). Hospital 


Universitario Virgen de la Arrixaca.  


Unidades: Adultos, Infanto-Juvenil, Rehabilitación de Adultos y Drogodependencias. 
Recursos Humanos: 6. 
Titulación: Especialistas en Psicología Clínica. 
Experiencia: 4 con experiencia de más de 10 años. 2 con experiencia de más de 5 
años.  


 


6. Centro de Salud Mental de Cartagena 
 


 Director: D. Ignacio Cabezas Hurtado 
 Dirección: C/ Real, 8, 30201-Cartagena. 
 Teléfono: 968 32 67 00. 
 Fax: 968 49 33 59. 
 Área de salud: Área II.  
 Hospital de referencia: Hospital General Universitario Santa María del Rosell. 


Unidades: Adultos, Infanto-Juvenil, Rehabilitación de Adultos y Drogodependencias. 
Recursos Humanos: 13. 
Titulación: Especialistas en Psicología Clínica. 
Experiencia: 9 con experiencia de más de 10 años. 4 con experiencia de más de 5 
años.  


 


7. Centro de Salud Mental de Cieza. 


 Jefe de Servicio: D. Desiderio Mejías Verdú 
 Dirección: Avda. Italia, s/n, 30530  
 Teléfono: 968 45 35 08  
 Fax: 968 76 57 29 
 Área de salud: Área IX, Vega Alta Segura.  
 Hospital de referencia: Hospital de la Vega Lorenzo Guirao  


Unidades: Adultos, Infanto-Juvenil y Drogodependencias. 
Recursos Humanos: 3. 
Titulación: Especialistas en Psicología Clínica. 
Experiencia: 2 con experiencia de más de 10 años. 1 con experiencia de más de 5 
años.  
 


8. Centro de Salud Mental de Yecla/Jumilla. 


 Jefe de Servicio: Dña. Ana María García Herrero  
 Dirección: C/ Pintor Juan Albert, 2, 30510 (Yecla). C/ Barón del Solar, s/n, 


30520 (Jumilla) 
 Teléfono: 968 75 16 50 / 968 75 00 00 (Yecla). 968 78 22 61-968 75 68 94 


(Jumilla). 
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 Fax: 968 79 31 31 (Yecla). 968 78 35 88 (Jumilla). 
 Área de salud: Área V. Altiplano.  
 Hospital de referencia: Hospital Virgen del Castillo 


Unidades: Adultos, Infanto-Juvenil y Drogodependencias. 
Recursos Humanos: 4. 
Titulación: Especialistas en Psicología Clínica. 
Experiencia: 1 con experiencia de más de 10 años. 3 con experiencia de más de 5 
años.  
 


9. Centro de Salud Mental de Lorca. 


 Director: D. Fernando Lojo Fritschi 


 Dirección: C/ Tenor Mario Gabarrón, s/n, 30800-Lorca 


 Teléfono: 968 46 91 79 / 46 83 08 


 Fax: 968 47 04 05  


 Área de salud: Área III  


 Hospital de referencia: Hospital General Universitario Rafael Méndez 


Unidades: Adultos, Infanto-Juvenil, Drogodependencias y Rehabilitación de Adultos. 
Recursos Humanos: 11. 
Titulación: Especialistas en Psicología Clínica. 
Experiencia: 8 con experiencia de más de 10 años. 2 con experiencia de más de 5 
años. 1 con experiencia de más de 2 años. 
 


10.  Centro de Salud Mental de Molina de Segura. 


 Jefe de Servicio: Dra. Dª. Rosa Viñas Pifarré 
 Dirección: C/Gabriel Cárceles, s/n, 30500 
 Teléfono: 968 64 13 26 
 Fax: 968 64 13 21 
 Área de salud: Área VI. Vega Media Segura.  
 Hospital de referencia: Hospital General Universitario Morales Meseguer. 


Unidades: Adultos e Infanto-Juvenil. 
Recursos Humanos: 4. 
Titulación: Especialistas en Psicología Clínica. 
Experiencia: 2 con experiencia de más de 10 años. 1 con experiencia de más de 5 
años. 1 con experiencia de más de dos años. 
 


11. Centro de Atención a Drogodependencias de Murcia. 
 


 Coordinadora: Rosa Mª Gómez  


 Dirección: Avda La Fama 1 - 30003 Murcia 


 Teléfono: 968-359062 


 Fax: 968-359391 
 


Recursos Humanos: 3. 
Titulación: Especialistas en Psicología Clínica. 
Experiencia: Los 3 con experiencia de más de 10 años.  
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12. Centro de Salud Mental Morales Meseguer. 


 Director: Dr. D. Mateo Campillo Agustí 
 Dirección: C/ Marqués de los Vélez. Hosp. Morales Meseguer 
 Teléfono: 968 36 09 00 
 Fax: 968 24 38 95 
 Área de salud: Área VI 
 Hospital de referencia: Hospital General Universitario Morales Meseguer 


 
Unidad: Adultos. 
Recursos Humanos: 2. 
Titulación: Especialistas en Psicología Clínica. 
Experiencia: Los dos con experiencia de más de 10 años. 
 
 


B. CENTROS HOSPITALARIOS: 
 


1. Hospital Universitario Virgen de la Arrixaca. 


 Coordinador: Luis Martos García. 
 Dirección: Ctra. Madrid-Cartagena, s/n, 30120, El Palmar (Murcia). 
 Teléfono: 968 36 95 00 
 Fax: 968 36 97 76 
 Área de salud de referencia: I (Murcia/Oeste). 
 Zonas de salud de referencia: Alcantarilla, Alcantarilla-Sangonera, Alhama, 


Mula, Murcia-La Alberca, Murcia-Algezares, Murcia-Barrio del Carmen (C.S. 
Barriomar y C.S. Aljucer), Campo de Cartagena, Espinardo, Murcia-
Nonduermas, Murcia-San Andrés, Murcia-La Ñora, Murcia-El Palmar. 


Unidades: Psicología Clínica, Demencias y Neuropsicología y Daño Cerebral. 
Recursos Humanos: 9. 
Titulación: 5 Especialistas en Psicología Clínica y 4 Psicólogos Sanitarios (de 
acuerdo al apartado 2 de la Disposición Adicional 6ª de la Ley 5/2011 de 29 de marzo). 
Experiencia: 6 con experiencia de más de 10 años y 3 con experiencia de más de 5 
años. 


 
2.  Complejo Hospitalario de Cartagena 


 


 Coordinador: Francisco Pérez Aguilar 


 Dirección: C/ Cabrera S/N. 30203 Cartagena. 


 Teléfono: 968520774. 


 Fax: 968522502. 
 


Unidades: Psicología Clínica y de la Salud y Demencias. 
Recursos Humanos: 3. 
Titulación: Especialistas en Psicología Clínica. 
Experiencia: Los 3 con experiencia de más de 10 años.  


 
3.  


 


 Domicilio: C/ Lorca, 58, 30120, El Palmar (Murcia). 


 Teléfono: 968 36 58 00. 


 Fax: 968 36 58 01. 


 Áreas de salud: IV, V y VI. C
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 Localidades: Abanilla, Abarán, Alguazas, Archena, Blanca, Bullas, Calasparra, 
Caravaca, Cehegín, Ceutí, Cieza, Fortuna, Jumilla, Lorquí, Molina de Segura, 
Ojós, Ricote, Las Torres de Cotillas, Ulea, Villanueva del Segura y Yecla. 


 
Recursos Humanos: 4. 
Titulación: Especialistas en Psicología Clínica. 
Experiencia: 3 con experiencia de más de 10 años, 1 con experiencia de más de 2 
años. 
 


C. SERVICIOS ASISTENCIALES DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA: 
 


1. Servicio de Psicología Aplicada de la Universidad de Murcia (Sepa). 
 


Actividad: Servicio Asistencial de la Universidad de Murcia que desarrolla servicios y 
programas especializados de atención psicológica como: Violencia escolar, 
acompañamiento en duelo, estrés, burnout y acoso, desarrollo personal, evaluación 
pericial, etc.  
Dirección: Edificio D. Campus de Espinardo. Universidad de Murcia. 
Horario: Mañana y/o tarde. 
Plazas: 6 
Unidades: Violencia escolar, Duelo, Problemática laboral: estrés, burnout, y acoso, 
Desarrollo personal, Evaluación pericial, Atención Psicológica en infertilidad, Daño 
cerebral adquirido, etc. 
Recursos Humanos: 18 psicólogos con reconocimiento sanitario. 
Titulación: Tres Psicólogos Clínicos y 15 habilitados de acuerdo al apartado 2 de la 
Disposición Adicional 6ª de la Ley 5/2011 de 29 de marzo y otro titulado en Máster en 
Psicología General Sanitaria. 
Experiencia: Los Psicólogos Clínicos más de 25 años de experiencia. Los otros entre 
10 y 25 años. 
 


2- CENTROS DE TITULARIDAD PRIVADA 
 
Para cada uno de los centros descritos a continuación, se anexa el convenio de 
colaboración educativa y el documento donde la entidad declara cumplir todos los 
requisitos exigidos en la Orden ECD/1070/2013 con las competencias a adquirir por 
los alumnos y el número de plazas ofertadas. 
 


1. Gabinete Jesús Valera Bernal. 
 


Descripción: Gabinete de Psicología Clínica que lleva a cabo tratamientos en 
problemas adictivos tanto con sustancia como sin ellas, ludopatías, ansiedad, 
depresión, trastornos de personalidad, fobias y problemas de pareja. 


Dirección: Avd. Real Academia de la Medicina, 13-Bajo H, Murcia. 


Director: D. Jesús Onofre Valera Bernal. 


Recursos Humanos: 2 psicólogos 


Titulación: 1 Especialista en Psicología Clínica y 1 Psicólogo Sanitario (de acuerdo al 
apartado 2 de la Disposición Adicional 6ª de la Ley 5/2011 de 29 de marzo). 
Experiencia: 1 con experiencia de más de 10 años y 1 con experiencia de más de 5 
años. 
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2. Clínica Moreno. 
 
Descripción: Consulta de Psicología Clínica especializada en las siguientes áreas de 
intervención: Psicoterapia con Adultos, Terapia con niños y adolescentes, Terapia de 
Pareja, Sexualidad e Informes Psicológicos y Periciales. 


Dirección: Avda. Juan Pablo II, 17, Esc. 1, 1ºC - 30.007 Murcia 


Director: Dr. Pedro Moreno. 


Recursos Humanos: 2 psicólogos 


Titulación: Los 2 Especialistas en Psicología Clínica. 


Experiencia: Los 2 con experiencia de más de 10 años. 


 
3. Clínica UNER. 


 
Descripción: Clínica especializada en la valoración y rehabilitación de personas con 
daño cerebral adquirido. 


Dirección: C/ Luis Braille, nº 8, Locales 10-1, 10-2. 03010 Alicante. 


Coordinadora: Dra. Mª Jesús Gómez López 


Recursos Humanos: 2 psicólogos 


Titulación: Los 2 con la titulación de Psicólogo Sanitario (de acuerdo al apartado 2 de 
la Disposición Adicional 6ª de la Ley 5/2011 de 29 de marzo). 


Experiencia: Uno con experiencia de más de 10 años y otro con experiencia de más 
de 5 años. 


 
4. Asociación para el Desarrollo de la Salud Mental en la Infancia y 


Juventud (Asociación Quiero Crecer). 
 
Descripción: Asociación que realiza evaluación e intervención psicológica en 
menores con problemas psicológicos. Asesoramiento a padres y profesores. 
Asesoramiento y Formación de Profesionales.  


Dirección: C/ San Martín de Porres, 4, 3ºB, 30001. Murcia 


Teléfono: 868 81 20 84. 


Directora: Dra. Mª Vicenta Alcántara López 


Recursos Humanos: 5 psicólogos 


Titulación: 1 Psicólogo Especialista en Psicología Clínica y 4 Psicólogos Sanitarios 
(de acuerdo al apartado 2 de la Disposición Adicional 6ª de la Ley 5/2011 de 29 de 
marzo).  


Experiencia: 1 Psicólogo con más de 10 años de experiencia y 4 con más de 7 años 
de experiencia. 


 
5. INTEGRA Daño Cerebral 


 
Descripción: Centro de Neurorehabilitación Interdisciplinar para Ictus y Traumatismos 
Craneoencefálicos.  


Dirección: C/ Periodista Encarna Sánchez, nº 18, 30007. Murcia. 


Teléfono: 868079050. 


Directora: Dña. Milagros Muñoz Pagán 


Recursos Humanos: 3 psicólogos 
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Titulación: Los 3 Psicólogos Sanitarios (de acuerdo al apartado 2 de la Disposición 
Adicional 6ª de la Ley 5/2011 de 29 de marzo). 


Experiencia: Uno con experiencia de más de 8 años. Uno con experiencia de más de 
6 años. Uno con experiencia de un año. 


 
6. ADANER (Asociación en Defensa de la Anorexia nerviosa y Bulimia de 


la Región de Murcia).   
 
Descripción: Asociación sin ánimo de lucro cuyo ámbito de actuación es el trabajo 
con enfermos que sufren Trastornos de la Conducta Alimentaria (TCA).  


Dirección: C/ Nueva s/n. Ronda Sur. 30012. Murcia 


Teléfono: 968213233. 


Presidenta: Dña. Emilia Hernández López 


Recursos Humanos: 8 psicólogos 


Titulación: Los 8 Psicólogos Sanitarios (de acuerdo al apartado 2 de la Disposición 
Adicional 6ª de la Ley 5/2011 de 29 de marzo). 


Experiencia: 4 psicólogos con experiencia de más de 10 años. 3 con experiencia de 
más de 6 años. Uno con experiencia de dos años. 


 
7. PSICOCLÍNICA MURCIA.  


 
Descripción: Centro médico de amplia experiencia en psiquiatría y psicología con 
tratamiento multidisciplinar: entrevista motivacional, psicodiagnóstico, psicoanálisis, 
terapias psicodinámicas, terapia cognitivo-conductual, estimulación cognitiva, 
neuropsicología, rehabilitación cognitiva, etc.  


Dirección: C/ San Lorenzo, 1, 1ºB. Edificio Senior. 30001. Murcia 


Teléfono: 968220393. 


Director: Dr. Francisco Toledo Romero 


Recursos Humanos: 3 psicólogos 


Titulación: Los 3 Psicólogos Sanitarios (de acuerdo al apartado 2 de la Disposición 
Adicional 6ª de la Ley 5/2011 de 29 de marzo). 


Experiencia: Dos con experiencia de más de 10 años. Uno con experiencia de más de 
5 años. 


 


8. Asociación Murciana de Jugadores de Azar en Rehabilitación 
(ASMUJER).   


 


Descripción: Asociación que trabaja para aliviar y solucionar los problemas de índole 
social, de salud mental, familiar y comunitaria derivados de la práctica habitual de 
juegos de apuesta y su adicción. 


Dirección: Avd. Real Academia de la Medicina, 13-Bajo H, Murcia. 


Presidente: D. Francisco Pizcueta Guiñón. 


Recursos Humanos: 2 psicólogos 


Titulación: 1 Especialista en Psicología Clínica y 1 Psicólogo Sanitario (de acuerdo al 
apartado 2 de la Disposición Adicional 6ª de la Ley 5/2011 de 29 de marzo). 


Experiencia: 1 con experiencia de más de 10 años y 1 con experiencia de más de 5 
años. 
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9. FUNDACIÓN ENTORNO SLOW. CENTRO NEUROCULTURA SALUD 
 


Actividad: Centro de Tratamiento y Comunidad Terapéutica, desarrollada por 
Fundación Entorno Slow destinada a ofrecer atención especializada en adicciones, 
con o sin patología psiquiátrica asociada.  


Dirección: Ctra. De Roldán- Los Martínez del Puerto 30709 Roldán- Torrepacheco  
Murcia. 


Horario: Mañana y/o tarde. 


Plazas: 4 


Unidades: Centro de Tratamiento y Comunidad Terapéutica. 


Recursos Humanos: 2 psicólogos con reconocimiento sanitario. 


Titulación: Ambos habilitados de acuerdo al apartado 2 de la Disposición Adicional 6ª 
de la Ley 5/2011 de 29 de marzo. 


Experiencia: Ambos 13 años de experiencia profesional. 


 
10. FUNDACIÓN SÍNDROME DE DOWN DE LA REGIÓN DE MURCIA 


(FUNDOWN). 
 


Actividad: Trabajo con usuarios con discapacidad intelectual en todas y cada una de 
sus etapas vitales, atendiendo también a otros colectivos: familiares, profesionales, 
voluntarios, etc. 


Dirección: Paseo Escultor Juan González Moreno, 2. 30002 Murcia. 


Horario: Mañana y/o tarde. 


Plazas: 4 


Unidades: Área Transversal Psicológica: Psicología de la Salud. 


Recursos Humanos: 5 psicólogos con reconocimiento sanitario. 


Titulación: Todos habilitados de acuerdo al apartado 2 de la Disposición Adicional 6ª 
de la Ley 5/2011 de 29 de marzo. 


Experiencia: Una de las psicólogas, más de 30 años de experiencia, otras 4 entre 10 
y 16 años y una con 2 años de experiencia profesional. 


 
11. VIDESALUD DISCAPACITADOS. Residencia para personas con 


discapacidad-enfermedad mental. Videsalud II. 
 


Actividad: Centro especializado en la enfermedad mental crónica que trabaja con 
personas discapacidad en situación de dependencia.  


Dirección: Avenida de Orihuela, 41, Redován 03370. 


Horario: Mañana y/o tarde. 


Plazas: 2 


Unidades: Atención Psicológica, Atención Terapéutica y Sanitaria. 


Recursos Humanos: 2 psicólogos con reconocimiento sanitario. 


Titulación: Uno habilitado de acuerdo al apartado 2 de la Disposición Adicional 6ª de 
la Ley 5/2011 de 29 de marzo y otro titulado en Master en Psicología General 
Sanitaria. 


Experiencia: Uno con experiencia de más de 8 años y otro con 5 años de experiencia. 
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12. FUNDACIÓN REGIONAL MURCIANA DE AYUDA E INVESTIGACIÓN 
DEL TRASTORNO LÍMITE DE PERSONALIDAD (ARMAI-TLP). 


 
Actividad: Centro especializado en el Trastorno Límite de Personalidad ofreciendo a 
los afectados y sus familiares asistencia psicológica, asesoramiento jurídico, 
psicoeducación para informar de todos los aspectos del trastorno, afrontamiento del 
estrés, grupos de ayuda mutua, etc.  


Dirección: Avda. Ronda Norte, Edificio Orly, Nº 27, 5º D. 30009. Murcia. 


Horario: Mañana y/o tarde. 


Plazas: 2 


Unidades: Atención Psicológica y Sanitaria. 


Recursos Humanos: 2 psicólogos con reconocimiento sanitario. 


Titulación: Ambos habilitados de acuerdo al apartado 2 de la Disposición Adicional 6ª 
de la Ley 5/2011 de 29 de. 


Experiencia: Uno con experiencia de más de 10 años y otro con 5 años de 
experiencia. 


 
13. FUNDACIÓN INSTITUTO SAN JOSÉ, ORDEN HOSPITALARIA DE SAN 


JUAN DE DIOS. EQUIPO DE ATENCIÓN PSICOSOCIAL EAPS. 
PSICOONCOLOGÍA.  
 


Actividad: Intervención integral con pacientes oncológicos, análisis funcionales e 
investigación sobre el afrontamiento psicológico de cada uno de los tumores.  


Dirección: Hospital General Universitario Morales Meseguer, Hospital Clínico 
Universitario Virgen de la Arrixaca y Hospital General Universitario Los Arcos del Mar 
Menor. 


Horario: Mañanas. 


Plazas: 3 


Unidades: Unidades de Psicosociología de los tres centros Hospitalarios. 


Recursos Humanos: 2 psicólogos con reconocimiento sanitario. 


Titulación: Ambos habilitados de acuerdo al apartado 2 de la Disposición Adicional 6ª 
de la Ley 5/2011 de 29 de marzo y otro titulado en Master en Psicología General 
Sanitaria. 


Experiencia: Uno con experiencia de más de 10 años y otro con 8 años de 
experiencia. 


 
14.  


 
Actividad: Atención integral a personas mayores con algún grado de dependencia por 
su edad, enfermedad o discapacidad mental. 


Dirección: C/ Los Panizos, s/n. Archena-Murcia. 


Horario: Mañanas y/o tardes. 


Plazas: 4 


Unidades: Centro de Salud Mental y Residencia de Mayores. 


Recursos Humanos: 2 psicólogos con reconocimiento sanitario. 
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Titulación: Ambos habilitados de acuerdo al apartado 2 de la Disposición Adicional 6ª 
de la Ley 5/2011 de 29 de marzo y otro titulado en Master en Psicología General 
Sanitaria. 


Experiencia: Ambos con más de 6 años de experiencia. 


 
15. FUNDACIÓN ST3. CENTRO LA FUENTE. 


 
Actividad: Centro de menores (de 14 a 17 años) con problemas de conducta y 
enfermedad mental. Menores en régimen de internamiento y en centro de día. 


Dirección: Camino de las Pardas, 10, 30140, Santomera, Murcia. 


Horario: Mañanas y/o tardes. 


Plazas: 4 


Unidades: Unidad de Psicología de la Salud. 


Recursos Humanos: 2 psicólogos con reconocimiento sanitario. 


Titulación: Uno con el título de Master en Psicología General Sanitaria y otro 
habilitado de acuerdo al apartado 2 de la Disposición Adicional 6ª de la Ley 5/2011 de 
29 de marzo. 


Experiencia: Ambos con más de 6 años de experiencia. 


 
16. ASOCIACIÓN AYUDA A PERSONAS CON DÉFICIT DE ATENCIÓN CON 


MÁS O MENOS HIPERACTIVIDAD (ADAHÍ).  
 


Actividad: Asociación que trabajo con personas con Trastorno por déficit atencional 
con más o menos Hiperactividad. 


Dirección: Edificio D. Campus de Espinardo. Murcia. 


Horario: Tardes. 


Plazas: 4 


Unidades: Sede en Murcia, Cartagena, Alcantarilla, etc. 


Recursos Humanos: 12 psicólogos con reconocimiento sanitario. 


Titulación: Tres de ellos con la titulación de Master en Psicología General Sanitaria y 
el resto habilitados de acuerdo al apartado 2 de la Disposición Adicional 6ª de la Ley 
5/2011 de 29 de marzo. 


Experiencia: Los años de experiencia profesional de los psicólogos se sitúan entre 4 y 
15 años. 


 
7.1.2. Mecanismos de actualización de materiales y servicios 


 
Las aulas de alta capacidad, espacios para docencia en grupos menores y aulas de 
informática están sujetas a la normativa general de uso de este tipo de infraestructuras 
de la Universidad de Murcia, dependiendo su mantenimiento cotidiano del Coordinador 
del Campus en el caso de aulas de alta capacidad y espacios para grupos menores, 
mientras que las aulas de informática dependen directamente del Vicerrectorado de 
Economía e Infraestructura. 
 
El Aula Virtual atiende su mejora y mantenimiento a través del Servicio ATICA, 
encargado de gestionar todas las aplicaciones informáticas de la Universidad de 
Murcia y que atiende a las incidencias a través de peticiones telemáticas que asignan 
a un operario e indican el tiempo de demora previsto para la resolución de la 
incidencia en cuestión. 
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https://aulavirtual.um.es/portal

https://www.um.es/atica/index.php





La biblioteca de la Facultad y la hemeroteca, tiene su propio reglamento. El personal 
depende del Vicerrectorado de Investigación, siendo el encargado de la catalogación 
de los fondos y del mantenimiento de una herramienta informática de búsqueda de 
títulos y gestión de los mismos (préstamos, peticiones), que atiende no solo a los 
fondos de dicha biblioteca sino también los del resto de bibliotecas de la Universidad 
de Murcia, de manera que los recursos bibliográficos están centralizados en su 
gestión, aunque no en su ubicación física. Dicha herramienta también gestiona los 
préstamos interbibliotecarios. 
 
Para cualquiera de estos espacios y servicios existe una convocatoria de 
infraestructura de carácter anual mediante la cual los distintos servicios, centros y 
departamentos solicitan la adquisición de material inventariable para la actualización 
de sus respectivas infraestructuras. Dicha convocatoria tiene un apartado específico 
para la adquisición de fondos bibliográficos, otro para la realización de viajes para 
prácticas y una partida importante para cubrir gastos derivados de prácticas docentes. 
Excepto la adquisición de material inventariable y la realización de obras, cuya gestión 
del gasto centraliza el Vicerrectorado de Economía, el resto de partidas son 
gestionadas directamente por los servicios y unidades solicitantes, que incorporan las 
cantidades concedidas a su capacidad de gasto. 
 
La Facultad de Psicología destina fondos de sus presupuestos anuales a la 
adquisición de nuevas pruebas para la docimoteca, lo que garantiza su actualización y 
expansión constante. La adquisición de nuevas pruebas también es financiada por el 
Colegio Oficial de Psicólogos de la Región de Murcia, en virtud de un convenio de 
colaboración firmado a tal efecto. 
 
Por último, la Universidad de Murcia cuenta con un Servicio de Mantenimiento para 
atender las reparaciones de tipo genérico que puedan surgir durante el curso: 
pequeñas obras, fontanería, carpintería, electricidad, etc., además de un Servicio de 
Limpieza que afecta a la totalidad de las instalaciones y que se lleva a cabo mediante 
contratación externa, y personal subalterno adscrito a centros y servicios. 
 
 
7.2. EN EL CASO DE QUE NO SE DISPONGA DE TODOS LOS RECURSOS MATERIALES Y 


SERVICIOS NECESARIOS EN EL MOMENTO DE LA PROPUESTA DEL PLAN DE ESTUDIOS, SE 


DEBERÁ INDICAR LA PREVISIÓN DE ADQUISICIÓN DE LOS MISMOS 
 
Como se ha indicado en el punto 7.1, el equipamiento de que dispone la Facultad de 
Psicología es suficiente para llevar a la práctica las actividades docentes propuestas 
en las diferentes materias que integran los estudios del Máster en Psicología General 
Sanitaria. No obstante, la Facultad de Psicología y la Universidad de Murcia se 
comprometen a dar respuesta a las necesidades que pudieran surgir en el futuro. 
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La entidad CLINICA UNER, S.L. con CIF B54426960 domiciliada en C/ LUIS BRAILLE 8, BAJOS 10 
I-II de la ciudad de ALICANTE C.P. 03010 con la Actividad Económica de EVALUACION Y 
REHABILITACION DEL DAÑO CEREBRAL, inscrita en el Registro de Centros Sanitarios de la 
Comunidad Valenciana con número de autorización 6629 y en su nombre y representación,Dª. 
GOMEZ LOPEZ, MARIA JESUS en calidad de COORDINADORA 


DECLARA: 


Que esta Institución Sanitaria, cumple los siguientes requisitos para ser centro de prácticas conforme al ANEXO de 
la Orden Ministerial ECD/1070/2013 de 12 de junio, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los 
títulos oficiales de Máster en Psicología General Sanitaria que habilite para el ejercicio de la profesión titulada y 
regulada de Psicólogo General Sanitario, que se detallan a continuación: 


1. La tasa de actividad del Centro deberá ser suficiente para garantizar el cumplimiento de los objetivos 
docentes: mínimo 400 consultas/año y de éstas, 80 nuevas/año. Asimismo, la ratio entre estudiantes en prácticas 
externas y psicólogo clínico o general que actué como supervisor será máximo 10/1. 


2. Recursos materiales específicos acordes con la práctica clínica desarrollada: 


• Archivo de historias clínicas: Almacenamiento y manejo que garanticen la confidencialidad. 
• Registro informatizado de casos y actividad asistencial. 
• Biblioteca: Mínimo de textos básicos para apoyo clínico-terapéutico y/o acceso a fuentes de datos digitales. 
• Herramientas para la exploración psicológica (test) y de ponderación clínica (escalas). 
• Área física: Disponibilidad de instalaciones polivalentes donde se puedan desarrollar actividades formativas 


específicas. 


3. Organización, gestión interna y control de calidad: 


• Normas, escritas y conocidas, sobre la organización interna y, en especial, sobre la coordinación de los 
diferentes centros o servicios sanitarios, si los hubiere. 


• Programación anual por objetivos. 
• Memoria anual de actividades. 
• Protocolos básicos, actualizados, de aplicación diagnóstica y terapéutica. 
• Reuniones periódicas: 
◦  Sesiones clínicas periódicas (mínimo 1/mes) 


4. Indicadores de actividad: 


• Recursos humanos: mínimo dos psicólogos con título de Máster en Psicología General Sanitaria, de 
especialista en Psicología Clínica o transitoriamente psicólogos registrados para realizar actividades sanitarias de 
acuerdo con lo señalado en el apartado 2 de la Disposición Adicional 6.ª de la Ley 5/2011, de 29 de marzo, de 
Economía Social. 


• Programas / actividades regladas asistenciales en el marco de los programas de actuación establecidos en el 
Centro. Se podrán considerar algunos de los siguientes: 


�� Programa de evaluación psicológica. 
� Programas de intervención psicológica. 
� Programas específicos:  
� Adicciones 
� Terapia de pareja 
� Atención a los trastornos de comportamiento del anciano 
� Atención a los trastornos de comportamiento niño y joven 
� Apoyo psicológico a pacientes con patologías crónicas 
� Otro tipo de intervenciones:  


5. Organización, seguimiento y evaluación de la práctica externa: 


• Tutores designados, de acuerdo a un procedimiento determinado y reacreditados periódicamente, para el 
seguimiento y evaluación de los profesionales en prácticas. 


• Plan específico individual de desarrollo de la práctica externa. 
• Registro documentado e individual de la práctica. 
• Evaluación motivada de la actividad práctica. 
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6. Competencias a desarrollar por los estudiantes: Los estudiantes que realicen su asignatura Practicum en este 
centro podrán adquirir las siguientes competencias extraídas de la Orden Ministerial ECD/1070/2013 de 12 de junio: 


�� 1. Adquirir, desarrollar y poner en práctica un concepto de salud integral, en donde tengan cabida los 
componentes biopsicosociales de la misma, de acuerdo con las directrices establecidas por la OMS. 


�  2. Aplicar los fundamentos de la bioética y el método de deliberación en la práctica profesional, ajustándose 
su ejercicio como profesional sanitario a lo dispuesto en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de 
ordenación de las profesiones sanitarias. 


� 3. Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una 
interacción efectiva con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de identificación del 
problema, evaluación, comunicación del diagnóstico e intervención y seguimiento psicológicos. 


� 4. Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica. 
� 5. Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en el desempeño profesional. 


� 6. Redactar informes psicológicos de forma adecuada a los destinatarios. 


� 9. Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, con la capacidad autocrítica 
necesaria para un desempeño profesional responsable. 


� 10. Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el 
trabajo en equipo y en grupos multidisciplinares. 


� 17. Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del comportamiento 
humano y de los factores psicológicos asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación 
de los mismos. 


� 18. Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en 
función de la evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso. 


� 21. Realizar actividades de promoción y de educación para la salud psicológica individual y comunitaria. 


 


7. Número de Plazas Ofertadas en este Centro: 3 


 


 


 


 
 
 
 
 
Fdo. COORDINADORA De la entidad CLINICA UNER, S.L. 
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JUSTIFICACIÓN DE LA ESTIMACIÓN 


DE LOS VALORES CUANTITATIVOS 
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Criterio  8.1  RESULTADOS PREVISTOS 


 
 
8.1.  ESTIMACIÓN  DE VALORES  CUANTITATIVOS  PARA  LOS  INDICADORES  QUE  SE 


RELA- CIONAN A CONTINUACIÓN  Y LA JUSTIFICACIÓN  DE DICHAS ESTIMACIONES 


 


 


El Sistema de Garantía de Calidad (SGC) de los Centros de la Universidad de Murcia 


aprobado en su versión inicial por el Consejo de Gobierno de 12 de febrero de 2008 


y en la versión revisada el 24 de noviembre de 2011, y que alcanza a la titulación 


de Máster en Psicología General Sanitaria, incluye el proceso PC05-Resultados  


Académicos en el que se propone la utilización de una serie de indicadores, entre 


los que están los definidos en los Reales Decretos 1393/2007 y 861/2010 (Tasa 


de Graduación, Tasa de Abandono y Tasa de Eficiencia) como: 


 
• Tasa de Graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza 


en el tiempo previsto en el Plan de Estudios o en un año académico más en 


relación a su cohorte de entrada. 


 
• Tasa de Abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes 


de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año 


académico anterior y que no se han matriculado ni en ese año académico ni 


en el anterior. 


 
• Tasa de Eficiencia:  relación  porcentual  entre el número  total de créditos  


del Plan de Estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus 


estudios el conjunto de graduados de un determinado año académico y el 


número total de créditos en los que realmente han tenido que matricularse. 


 
Atendiendo al: 


 
• Perfil de ingreso recomendado, 


• Los objetivos planteados, 


• La nueva organización de las enseñanzas, 


• La implementación de nuevas metodologías docentes basadas en el 


aprendiza- je de los estudiantes, 


• y otros elementos indicados a lo largo de la presente Memoria así como los 


valores alcanzados en los años anteriores en que se ha impartido el Máster 


Oficial en Psicología Clínica y de la Salud (con contenidos similares), las 


estimaciones propuestas son las siguientes: 


 
1. Tasa de graduación: 70-80% 


2. Tasa de abandono:  05-15% 


3. Tasa de eficiencia:   70-80% 
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Asiento: R-XXX/2012  Fecha-Hora: 01/01/2012 12:00:00 


 


En esta zona de la página se autorellena el asiento, 


la fecha-hora y el objeto de la resolución. 


 


NO ESCRIBA TEXTO EN ESTA ZONA. 


 


Avda. Teniente Flomesta, 5. Edif. Convalecencia. 30003 Murcia 
T. +34 868 883000 – www.um.es 


De conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y con el fin de conseguir una 
mayor agilidad en la actuación administrativa, 
 
 


Resuelvo efectuar las siguientes delegaciones de firma: 
 


 
Primero. EN LA VICERRECTORA DE ESTUDIOS: 
 


 De las autorizaciones de gastos por indemnización por razón del servicio 
de los becarios de investigación y estudiantes de doctorado de la 
Universidad de Murcia que corresponden a este Rectorado, establecidos 
en el artículo 77 de las Instrucciones de Régimen Económico-
Presupuestario. 
 


 De resoluciones en materia de gestión académica referentes a estudios 
oficiales y oferta de las enseñanzas; admisión, matrícula y normativa 
general académica, solicitudes, reclamaciones y recursos; así como de 
todas las actuaciones susceptibles de delegación de firma en materia de 
enseñanzas universitarias reguladas por el Real Decreto 1393/2007, 
modificado por el Real Decreto 861/2010, o disposiciones que lo 
modifiquen o sustituyan. 


 


 De solicitudes para la obtención de la Mención de Calidad en Másteres 
Oficiales y en Programas de Doctorado referentes a las convocatorias 
realizadas por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, así como 
de subvenciones para la movilidad de estudiantes y profesores en 
Másteres Oficiales y Programas de Doctorado. 


 


RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA
POR LA QUE SE DELEGA LA FIRMA DE DOCUMENTOS EN LOS
VICERRECTORES, SECRETARIO GENERAL Y GERENTE.
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 De los actos y resoluciones que en materia de estudios propios 
estuvieren reservados al Rector, así como aquellos sobre los que 
ostente la competencia en virtud del vigente Reglamento de Estudios 
Propios. 


 
 
Segundo. EN EL VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA: 
 


 De las comunicaciones de actividades de investigación que puedan 
interferir en la conservación de hábitats y especies que deban 
presentarse ante la Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente, 
conforme a la Orden de 16 de enero de 2017 de la Consejería de Agua, 
Agricultura y Medio Ambiente por la que se establecen los modelos 
normalizados de comunicación previa de los planes de gestión. 
 


 De los recursos administrativos que sean formulados en nombre de la 
Universidad de Murcia frente a actos o resoluciones recaídas en 
procedimientos administrativos que traigan causa de convocatorias 
atinentes a proyectos de investigación a las que la Universidad de 
Murcia hubiera concurrido. 


 


 De actos y solicitudes de ayudas y subvenciones destinadas a la 
realización de actividades investigadoras o estudios y de otras 
actuaciones cualesquiera, incluyendo las relativas a la justificación del 
empleo de fondos públicos, relacionadas con convocatorias de 
organismos públicos o privados, con excepción de aquellos que por 
norma legal o reglamentaria sean indelegables. 


 


 De documentos relacionados con la protección de la propiedad 
industrial, excluyendo signos distintivos, e intelectual ante cualquier 
organismo nacional e internacional con excepción de aquellos que por 
norma legal o reglamentaria sean indelegables. 


 


 De actos, solicitudes, contratos y convocatorias de organismos públicos 
o privados relacionadas con el ámbito de la transferencia de resultados 
de investigación, a excepción de aquellos que por norma legal o 
reglamentaria sean indelegables y de los actos que de acuerdo a la 
normativa vigente de la Universidad de Murcia en materia de 
constitución o gestión de Empresas de Base Tecnológica y Empresas 
No Tecnológicas Intensivas en Conocimiento estén atribuidas al Rector.  


 


 De formalización de contratos laborales del personal investigador al que 
se refiere la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la 
Innovación, y referenciados en el vigente Convenio Colectivo del 
Personal Docente e Investigador Contratado Laboral de las 
Universidades Públicas de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. 
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 De formalización de contratos laborales del personal investigador 
derivados de los contratos a que se refiere el artículo 83 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de Universidades, y referenciados en el vigente 
Convenio Colectivo del Personal Docente e Investigador Contratado 
Laboral de las Universidades Públicas de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia. 


 
 
Tercero. EN LA VICERRECTORA DE INTERNACIONALIZACIÓN: 
 


 De actos y solicitudes de ayudas y subvenciones destinadas a la 
realización de actividades de internacionalización de la Universidad de 
Murcia y de otras actuaciones cualesquiera, incluyendo las relativas a la 
justificación del empleo de fondos públicos o privados, relacionadas con 
convocatorias de organismos públicos o privados en dicha materia, con 
excepción de aquellos que por norma legal o reglamentaria sean 
indelegables. 
 


 De actos, solicitudes, contratos y resoluciones relacionadas con la 
internacionalización de los programas formativos de la Universidad de 
Murcia, la movilidad internacional de sus estudiantes, PDI y PAS, sus 
planes de formación lingüística y el posicionamiento en programas 
específicos de cooperación con organismos e instituciones 
internacionales. 


 
  
Cuarto. EN EL VICERRECTOR DE PROFESORADO: 
 


 De actos y resoluciones en relación con el personal de los Cuerpos 
Docentes y del Profesorado contratado en régimen laboral, con 
excepción de los relativos al régimen disciplinario, convocatorias de 
plazas o bolsas de trabajo, autorizaciones de compatibilidad, 
nombramientos y tomas de posesión cómo funcionarios de carrera de 
los Cuerpos Docentes, y formalización de contratos laborales como 
personal permanente, que quedan reservados al Rector. 
 


 De los diplomas acreditativos relativos al profesorado colaborador 
honorario. 


 


 Del nombramiento y cese de los cargos académicos a que se refiere el 
artículo 42.2.e) de los Estatutos de la Universidad de Murcia. 
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Quinto. EN LA VICERRECTORA DE ESTUDIANTES: 
 


 De actos y resoluciones respecto a la organización de actos recreativos 
de pública concurrencia asociados a celebraciones patronales de la 
Universidad de Murcia. 
 


 De los actos y resoluciones cuya competencia estuviera atribuida al 
Rector de acuerdo al Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por 
el que se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario. 


 
 
Sexto. EN LA VICERRECTORA DE PLANIFICACIÓN DE LAS 


INFRAESTRUCTURAS: 
 


 De intervención en los procedimientos relativos a ayudas y 
subvenciones destinadas a la realización de infraestructuras y 
mantenimientos de carácter universitario, así como la de otras 
actuaciones relacionadas con convocatorias o  procedimientos de 
organismos públicos o privados en materia de infraestructuras, con 
excepción en todos los casos anteriores, de aquellas competencias que 
por norma legal o reglamentaria sean indelegables o se encuentren 
atribuidas a otros órganos. 
 


 De actos y solicitudes relativas al patrimonio universitario. 
 
 
Séptimo. EN LA VICERRECTORA DE EMPLEO, EMPRENDIMIENTO Y 


SOCIEDAD: 
 


 De los Convenios de Cooperación Educativa que se suscriban al amparo 
del Real Decreto 592/2014, de 11 de julio por el que se regulan las 
prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios, así 
como aquellos convenios en los que se concierten prácticas para la 
formación de estudiantes universitarios o de otros niveles educativos, 
que se desarrollen en la Universidad de Murcia. 


 
 
Octavo. EN EL SECRETARIO GENERAL: 
 


 De los actos y resoluciones dictados en el ejercicio de las competencias 
atribuidas al Rector por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, los Estatutos de esta Universidad y demás disposiciones 
aplicables, con excepción de aquellos cuya firma sea indelegable, o 
haya sido delegada por esta Resolución a favor de los Vicerrectores o el 
Gerente. 
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 De la presidencia de la Comisión de Evaluación Curricular por 
Compensación prevista en el artículo 5.3 de la normativa reguladora, 
aprobada en sesión de Consejo de Gobierno de 1 de junio de 2007. 


 


 De documentos relacionados con la protección de los signos distintivos y 
la solicitud, concesión, obtención y renovación de marcas y nombres 
comerciales, con excepción de aquellos que por norma legal o 
reglamentaria sean indelegables. 


 
 
Noveno. EN EL GERENTE: 
 


 De los actos y resoluciones concernientes al Personal de Administración 
y Servicios funcionario y laboral, incluyendo las comisiones de servicio, 
con excepción de las relativas a régimen disciplinario, las convocatorias 
de ingreso, las de listas de espera y de provisión de puestos de trabajo, 
las autorizaciones de compatibilidad, los nombramientos y tomas de 
posesión como funcionarios de carrera, y la formalización de contratos 
laborales como personal fijo, que quedan reservados al Rector. 


 


 De formalización de contratos laborales del personal investigador técnico 
al que se refiere la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación, y referenciados en el vigente Convenio 
Colectivo del Personal de Administración y Servicios de la Universidad 
de Murcia. 


 


 De formalización de contratos laborales del personal investigador técnico  
derivados de los contratos a que se refiere el artículo 83 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de Universidades, y referenciados en el vigente 
Convenio Colectivo del Personal de Administración y Servicios de la 
Universidad de Murcia. 


 
 
Décimo. EN LOS DECANOS DE FACULTAD Y DIRECTORES DE 


ESCUELAS UNIVERSITARIAS: 
 


 De las resoluciones en materia de Bajas por Matrícula Provisional, en los 
únicos supuestos de que el alumno haya sido admitido en otra 
Universidad, o en un Ciclo Formativo de Grado Superior, así como en 
materia de Bajas Totales o Parciales a petición del estudiante, de 
acuerdo con lo establecido en las Normas de Matrícula. 
 


 De las resoluciones en materia de Anulaciones Totales o Parciales de 
Matrícula a petición del estudiante (Art. 95.2 de los Estatutos), así como 
las anulaciones por impago, de acuerdo con lo establecido en las 
Normas de Matrícula. 
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Avda. Teniente Flomesta, 5. Edif. Convalecencia. 30003 Murcia 
T. +34 868 883000 – www.um.es 


 


 De las resoluciones en materia de Traslados para continuar estudios ya 
iniciados en otra Universidad, cambio de Centro para continuar los 
mismos estudios iniciados en la Universidad de Murcia, así como cambio 
de estudios iniciados en la Universidad de Murcia, de acuerdo con los 
criterios establecidos por el Consejo de Gobierno de la Universidad y 
recogidos en las Normas de Matrícula. 


 


 De las resoluciones en materia de convalidación, adaptación y 
reconocimiento de asignaturas pertenecientes a estudios españoles o 
extranjeros conducentes a los distintos títulos oficiales. 


 


 De las resoluciones en materia de autorización de matrícula de alumnos 
nuevos en asignaturas sin docencia por extinción de planes de estudio. 


 


 De las resoluciones en materia de autorización de régimen de estudios a 
tiempo parcial a los estudiantes que soliciten, de acuerdo con lo 
establecido en el Reglamento de Progresión y Permanencia de la 
Universidad de Murcia, y teniendo en cuenta los cupos aprobados por 
Consejo de Gobierno. 


 


 De las resoluciones en materia de admisión de alumnos procedentes de 
otros Distritos Universitarios para iniciar estudios en titulaciones sin 
límite de plazas. 


 
Undécimo.  En los escritos o resoluciones que se firmen en virtud de esta 


delegación, se hará constar expresamente, en la antefirma, que 
se actúa por delegación y se hará referencia a la presente 
disposición. 


 
Duodécimo.  La presente resolución sustituye y deja sin efecto cualquier otra 


delegación de firma realizada con anterioridad sobre los mismos 
supuestos, bien en estos órganos o en otros distintos. 


 
EL RECTOR 


 
 
 
 


Fdo: José Luján Alcaraz 
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